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01RBICCION«ADMINi5TRAC>ONl 
Oáiíld del Carmen, núm. 29, enlvasuetab 

Teléfono núm< 2949

^ lE ^ A  m  e jf jiP L A ta a ii 
Ministerio da la Gobernación, ¡líanta ba|i 

Númaro aualla, 0,33

S n J H A R I Q

Parte oficial

.M misterio áa  H acieiiáa
Meal decreto aprobando el A ram el de 

tos derechos de los Agentes de. Canu 
hió colegmdos de Im  Bolsas oficiales 
ded Reinú,~--Págma:i 1103 a. 1105. ^

M fettterio  de ia Q om rnsídón
lieal deeroío nombrando CroMsta Na- 

üimial de Correos, con honores de 
'/efe superior de A dm inístm citm ' cú  
xdiy ü D, José Ortega Miiriilf â  .ex D u  
puiado a Cortes, Académico de nú- 
Mércé de ¡41 .Real Espofwla y  Censor 
son xle cUeji-̂  Bron ü rm  de A lfon- 
 ̂W  X'H, elc.‘-^-Púgma 1105.

 ̂ Ministério de la Guerra
Reales órdenes disponiendo se deviieU 

van a los individuos que se viendo- 
' 'ñan las cmiiídades que se indicam  
las exiales mgresaron para reducir el 
tiem po de su servicio en filas.—Ẑ «- 
ginas 1105 a íiiO . .

Otra concediendo el ingresó en el Ciier^ 
po de inválidos a l  Sargento del Re-

PARTE OFICIAL

PSESIDEHCIil DEL COHSEJO

W . M. &l R o t  I> óii X H I (<|. D . g.)¿
E M. ia R eina  Doña Viótoria Eugeaiap 
E  R» Ol Príncipe de Asturias e lu
ientes Y demás personas de la Augusta 
^ a t  Famíüa, continüau sin iK v̂edad m  
i s  iffiportítntte ealud

gimientp de  ̂ Telégrgfos RusebiqJ^^»: 
gaz Nieto ̂ -P ágina  l í í ó .  /  •  ̂  ̂ •

Oirá disponiendo so consUlagü und (?o- 
w isión  científica, compuesta de los 
señores que se mcneümanf que estu 
die un plan completo de pro filaxis  
del püluMsvio y  de sane aumento per^ 
m.anente de íás. zonas palúd/cas on 
los tevf ('torios de l A f rica Cometidos 
a  nuestrcy pm írM & 'M  II  í O

MMsterio de Marina
RcM' orden declarando pensionada la 

Cruz de segunda clase del Mérito Na~ 
valyi con dísíinlivo blanco, de la que 
se h a lla : m  'posesión el Capitán de 
corbeta D. Josc Figueras y BómeZ' 
Qumtero.---Fágm(i íllO;, " ‘ •

M im sterio de í-a , Gobernación

Real omkm éoterm m anáo los sueldos 
que com-spondcrp a los Subdelega
dos de M edicim  cüamio sustituyan a 
los IñspeMoves pvovinciaUs dh Sa
nidad,—Página í iiO y l i l i .

Otra disponiendo coso la comisión que 
venía desem/peñmdo D. Férnando Ru^ 
hio Mario^ y  que páse a- ocupar desde 
luego la Inspección provincial de Sa
nidad de La Covwva; y  declarando 
vacante la-- In^spoccíón pro^dnciaí do 

. PoniX'Veam. r Ságíno, 11J1,

H ÍSB H SM EE M O B B a

EXPOBÍOIO^^ ,

;■ SM O R : Ti-a Jun ta  Bfiicllcal cfotCtfte- 
■gio de Agentes de (kuMMd y-Bolsa de 
esta Corte, que, por $u levaatido  y se- 
reno proeedor eJa iin lojao(ís difíoilos 
monf)e»ntos, ba acfqí.úiítio íegítimog .tí
tulos para merecer .señalada oonside- 
ración pública, ha presentado a la apro
bación del en reciente fecha,
V haGiéndose, eia duda*

A dm íñistración Central
MaííÍna,—Díreé^idii de DÍáve-

lardón  y Pesca m ár’i'tima:— ex. 
los navegantes. Grupo — Pági
na l l i l ,  ó

Fomento.—Dirección general de Obras 
p ú b lie a á .C o n se rv a c ió n  y repara>^ 
úióíx,—-Adjudicaciones definitivas dé 
subastas de obras de carreteras, 
g im  l i l i .  .í-ñfj

Dirección general de Agxdcultura» Mr5| 
ñas y Montes.—Di^pomené^o se pu- ' 
bliqua el Escalafón provisiónM del 
Cuerpo de Inspectores de Higiene y  
Sanidad pecuarias,-—Página Í i i8 ,  

Anexo 1° —  B olsa. —• O bserva’to rio  
•C en tra l MRTEOROLÓGíOo.---Dpósraio.. 
NES.'— Subastas. —- Administivaóión
PROVINGIAL.-.-ANUNGIOS OFIGIALES BEU
Hotel Ritz Madrid (S. Á.) ; Sociedad' 
de les Ferrocarriles de Valencia y, 
Aragón; Compañía Naviera BermeoF 
Compañía Hispano - Aínericana dcX 
Electricidad; Unión Alcoholera 
pañola; CompoMa Naviera I t im i ,  ¿1 
Compañía Erpañoki de M inm dei ítif$  

Anexo 2.̂ ‘ — E d ílto s .—Cuadros es'M^
DÍSTICOS DE :

F om ento .— D ir e cc ió n  g e n e r a l da 'Agirí-i
íciilíura, Minas y . Montes.-—Escalafók 
del Cuerpo de ihspeeiores de Higiene ' 
y Sanidad pecuarias.

A n e x o  3.̂ " —  T rjb u n a i. S u p rem o .— S a la i  
: de ií> C ivil—Pií?>í?o2Ó.- , , ’

iaspimcioíiies sentidas por las de'ííiáa^ e i|^  
tidades de la propia uu" au a lí^
Arancel para las operaciones en  
ya como privativa, o bien
conenrrencia con lo.s Gorredoree de 
ffiOFCte, iiitemienen dichos Agentes.

Lo anticuado del Arancel que 
el vigente Regí amisto general de Bol
sas, eiquiéra se modiflcara poco ha paca 
la de Madrid, y ia elevacicki del coste 
de la vida y de loe sueldos, remunera- 
eloaes y  salarios, en general, justifioatati 
plenameate, en principio» la rew^tuosi

i
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A m anda de la colectividad de que se 
tra ta ; los dig'nos individuos de la cual, 
«necesitados de rodearse para ei desem
peño de su delicada misión de personas 
aptas y morales, a las que inexcusable
m ente han de re trib u ir a tenor de las 
pirou^nstancias, han visto con^iderable- 
'^ e a te  aumentados, al par que sus pro- 
|)ias obligaciones y expensas, los gas- 
:tos profesionales, oondici.o'nes que igual- 
inente alcanzan a ios Agentes de las de- 
infe Bolsas, y que aconsejaría'n, si no 
Jo requiriera además la conveniencia 

un régime/n uniform e para  todas las 
entidades oficiales de la misma índole, 
•establecer lU: reform a con carácter ge- 
^e ra i.
■ Aun no siendo, en p u rid ad  .inmode- 
j^adasUaá pretensión es de eícváción de 
>]os corrélajes form uladas por la expre^ 
«ada Jun ta  Sindical, reconocida, como 
-0S de proclamar, la  obligación del Po- 
ider público de procurar que sus re- 
presontantes en la contratación oficial 
estén cumplidamente retribuidos, ha 
estimado debido el Gobierno, no obstan
te, reducirlas en prudente m edida,'de 
modo que el recargo de gastos de las 
(Operaciones bursátiles que el nuevo 
Arancel implica, sumamente inferiores, 
por lo demás, a los derechos arancela- 
•ri'O-S que rigen en las Bolsas ex tran je
ras, no perturbe el nalu ra l dése?nvolvi- 
rmento de aquéllas, ni inflija quebranto 
óxcésivo a las partes contratantes; man
teniéndose, de otro lado, como se m an
tienen, por acertada propuesta de la  
Corporacií^a solicitante, así el trato de 
favor a las Deudas del Estado y del 
Tesoro, como señaladamente también 
las actuales percepciones para, deter
m inadas operaciones que, cual las de 
préstamo, crédito y descuento, puede^n 
afectar al encarecimiento de ías nece
sidades comerciales e inclustriaies del 
país.

Acomodándose a lOsS conceptos y fines 
sum ariam ente apuntados, en el nuevo 
Arancel se elevan en proporció^n de un 
25 por 100 los derechos sobrC: el efec- 
iiivo de las operaciones al contado en 
Beuda» del Estado y de! Tesoro, coín- 
servándose para  las emisiones de di- 
«lias Deudas d  tipo actual de i por 
1,000; se clasifican, dentro de un m is
ado núm ero los demás efectos públicos 
lespanoles, los efectos públicos extran
jeros y los valores de Sociedades m- 
.dustriales y m ercantiles nacionales, au 
mentándose los derechos e>n proporción 
d,e un 50 por 100, y elevándose, tam 
bién proporcional y aproximadarne'nte 
el tanto por título, cuando el valor efcc« 
tivQ de cada uno no . exceda de 500 pe
setas;, se asigna un núm ero en la clasi
ficación, separadamente, a los valores 
da Bociedades extranjei'as, aumentasi*

do ios derechos en mayor re lativa pro-  ̂
porcióti; se establece en cuanto a la 
moneda extranjera, distinción, y dife
rente gravam en en las operacio.nes en 
moneda depreciada de las que no lo 
esté; se fijan en general ios correta
jes mínimos en proporción adecuada,, y 
se introducen, e>n suma, otras a lte ra 
ciones de menoir im portancia, que pa
rece innecesario especificar.

En virtud  de lo relacionado, y por 
las consideracioneg expuestas, el Mi
nistro que suscribe, autorizado por el 
Gotisejo de Ministro^, tiene ei hanor de 
som eter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, .17 de Septiem bre de 1920.

 ̂ SEÑOR:
 ̂ A de V. M.;;.

L o r e n z o  D o m ín g u e z  PAnoT;.\L,-

REAL DECRETO •
A propuesta del Ministro de ilac;cn- 

da, de acuerdo cotí ei Consejo de Mi
nistros,.

Veaigo .en aprobar el adjunto Aran
cel de los derechos de los Agentes de 
Cambio cólegiados de las  Bolsas oficia
les del Reino, que empezará á  regir en 
i / ’ de Octubre próximO', en sustitución 
del comprendido en el artíoulo 68 del 
Reglamento general de Bolsas de 31 de' 
Diciembre de 1885 y del anejo ai v k  
gente Reglamento in terior de la de Ma
drid. '

Dado en San Sebastián a diez y ocho 
de Septlenih:^^^ de mi l ;  •'novecientos 
veinte, . '

' ALFO?sSO
151 Ministro uc iiacicoáa.

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l .

Arancel de ¡os derechos de los Agentes 
de CawMo y Bolsa,

UPERAGíONES AL 'CONTADO

1. Deudas del E.stado y del Tesoro:
1 1 /á  por 1.000 sobre el eicctivo, a

cobrar de cada una de las partes con
tratantes.

Corretaj e mfn imo, una peseta^.
2. Otros efectos públicos españoles, 

efectO'S públicos extranjero-s y valores 
de Sociedades industriales y mercaoU- 
les nacionaies:

0,50 pesetas p o r .t t tu lo , cuando ;el 
efectivo -no exceda de 250 pesetas, a 
cobrar de cada una de lâ s parles con
tratantes.

0,80 pesetas por títul'O, a. cobrar de 
cada u<na do ías partes contratantes, 
si exciede do 250 pesetas y no pasa de 
500 el valor de cada título.

1 1/2 por 1.000 sobre ol efectivo, ^ 
cobrar de cada una de las partas 6OT- 
irataifiíes, si el efectivo dQ cada título 
excede de 500 pesetaí^.

Corretaje mínimo, Í.50 pesidas.
3. Valores industriáles y m ereánti- 

les "de Sociedades extranjeras.:
0,75 pesetas por tí lul o, a cobrar de 

eada una de las partes

cuando el efectivo de cada título no, 
exceda de 250 pesetas.
■ 1,50 pe.s'etas por titulo, a cobrar en 
igual forma, si el efectivo de cada tí< 
lulo excede de 250 pesetas y no pasa 
do 500.

E 1/2 por l.OGO sobre el efectivo, a 
cobrar de cada uUo de los con traíanlos^ 
cuándo el éfectivo de cada títu lo  
ceda de 500 pesetas.

Corretaje mínimó, dô s pesetas^,
. 4. Moneda ex tran jera:

1 por 1.000 sobre el nominal, a 
brar de cada ulna de las partes contra
tantes, si la cotización es por bajo diê  
la par.

I,50 por 1.000 sobre el efectivo, ¡si 
cotiza sobre la par.

Corretaje mínimo, cinca pesetas,

OPERACIONES A  PLAZá^

Las entregas y recogidas d e jp a p e t 
son operaclonea d;é contado, y deyenga- 
rán ei corretaje éorrespoúdieiíte 4 ‘
las operE^mnes. " ’ ; ■ r - e..'

OPERACIONES A DIFERENCIAS

5. Deudas doI Estado y a1 el Tesom'^
1/2  por 1.000 sobre ei-riioml'oal, a

cobrar de cada uno de 1os contratantes, 
cuando el cambio no exceda de la par.

1/2 por 1.000 sobre el efectivo, a co
brar én igual forma, si excede do lai 
par. í

6. Los demás efectos públicos na
cionales, todos los extranjeros y los de 
Sociedades industriales y m ercantiles 
españolas: ■ —

0,25 pesetas por título, a cobrar de 
cada uno de los coutratanies, cuando 
el efectivo de cada títu lo  no excedo do 
250 pesetas.

0,40 por tí lulo, a cobrar en igual for
ma. si excede de 250 pesetas y no paaa 
de 500.

0,75 pesetas por í.OOO sobre eTefee-j 
tivo, si excedo, de 500 pesetasf

7. Efectos inclustriaies y m ercanti
les e'xtra'nj ero s:

0,40 pesetas por titulo, a cobrar de 
cada uno de los contratantes, si el va- 
for (le cada títu lo  no excedo de 250 pe
setas. I

0,80 por título, a cobrar en igual for
ma, si su. valor excede de 250 pesetas 
y no pasa de 500.

1’ 1 /2  por l.OÓO sobre el efectivo, Bi 
pasa de 500 pesetas. > ;

8. Operaciones de doble: ^
Lo^ mismos corro tajes de operacíii»

nes .sencillaíj. , , .
EMISIONES j.

9. , Del EvStado y del Te.soro:
1 por 1.000 sobro el efectivo.
10. Otros efectos públicos iiacío^ 

nales: ¡j
1 1 /2  por 1.000 .sobre el efectivo.
I I . Efectos püblicus extranjeros «i 

indus>triales y m ercantiles españoles:
2 por iOOO sobre ei nominal, sj, nQ 

excede d é  la  par.
2 por 1.000 sobre el efectivo, si ex-j 

cede de la par. i
12, Cuentas de crédito, préstam os 

descuentos: ■ . i
. 2,.por 1.000, 8 cobrar porf mitad a€( 
cada una de las parteá eunti^atántes.

13. Por las certificaciones ue .mvcu 
bios i e  eiventas de resaca^ l  por i  000, 
cobrado del librador, con m ínim um  de 
cinco pesetas. ^

á4. Por su  asM eneia a las siibastai
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. ,. : f  soi'ieoa 4 6  amortizaoióli de valares 
- ■ -  aéafi0ds> iddustrxaies y m ercantiles, )e- 

| r 4is  u  a troa eie«C!bas ae camei^cia en 1-oa 
que m '  oi3óuviere la adjudicación, 50 
ée^etas, caUrauas-de sus coiniieiiieSi fói 
feuáiere siéo adjudicado el rem ate a su 
favor, CiO*íirara ei mismo correta-jo* se- 
fialádo'para las iiofooiaciones' de vaio«- 
res pdbiicos’ O' im tustriaies y m ercan te  
ra l, y ei 10 por l.ÓOO en las mercada- 
riaa, iei/ras y demás electos de comer- 
¡eio/por mitad, en  am bos casO'S, ,’de lás- 
Sos p a r t e  contratantes.

. oopias dei acia de estas opera-
. " cinneS' devengarán 50 pesetas, por cada 

¿aj a  del libro-registro del Agente, me-, 
diador.

-45v Por las certificaciones dei 1 ibro 
4 e registro  y buscá .de operaGiones en 
6 i m i'smo,. ios dereoiios fijados. an ei 
Arancel, de la Jun ta  Sindicali.

'■ 46.- En las dobles a uti plazo deter-
• jumado-de días, el 40 por. iOü, cuando

 iSean. liasta diez días; el 60 por 100, lias-
iia veinte días, y el 100 por 100, pa
sando do veibte días, dj3í co-rr-otaje fi
jado para  las operaciones de doble -en 

' : general; ' ' •■ ■■ •
i 7v 1 por 100 sobre ei efectivo, a 

rt/brar por m itad entre ambas partesv 
en toda- clase de contratos^ de compra
venta y •negociaciones de metales, mi- 

■  ̂Éerales, fru tos v m ercaderías, resguar- 
fióB de Sociedades generales de depósi
tos, y talones de mercancías, baques y 
e n ’las ventas a que bacen referencia 
■los aid:íGuló;s 196 y 197 del Código de 
Comerció, así ‘Co.mo eri los oontralos de 
iransportee y íietamentos.

18. En los seguros terrestres y ma- 
rítínios, eí lO por 100 sobre el im porte 

' d e í prem ió cobrada del asegurador. ' 
Por los conqcimlentóg puestós a 

f,a firma do los, particulares, el 1 por 
iOiOOO, cobrando, como mínimum 50 
eóntimO'S, excepto el caso de que ten
gan por objeto la  realización de una 
operación de Bolsa efectuada por rne- 
diaeión del mismo Agente a quien se 
pido el coitocüiiieiito.

Madrid, 18 de Septiembre de 1920.— 
A.prabado por B. M; — El Ministro de 
Há»ci6iida, l i e n z o  Domínguez Pascual.

EXPOSIGíON
^EiO R: El Cuerpo de Correos, en 

.peCición unánime, ha bocho llegar al 
Gobierno de V, M, su deseo..ríe que en 
form a ostensible y solemne se baga 
públiea estimación de los i r  aba jos 

D, José Ori.e^v Muuilla b a  p res

tado a loa ©ervicos n.iás impoirtantes 
d-e la Corporación Po-sta^l. Tan escla- 
recfdó pubíicísia , sin form ar partó^ 
de lia orgarítzación postal, ha venido 
durante vein te año-s dedicando e s t e  
dio.s y atención en sus traba jo s perio 
dísticos a . ésos temas., ajeiios. a p re
mios n i esperanzas de dograrlo:s, 
guiado del generoso», propósito de la 
m ejora ,del servicio y de sus servido*, 
rcts. Ha dmiilgado e íj'la  Prensa las. ne
cesidades y las- reform as pósibies-. Ha 
coilf;rlbriído: con &u .acción párlam cil- 

, ta rta  a losi dos prim eros aumentos del 
presupiies'to d>el Ramo. Ha llevado- al 
ánimo dé día ciudadanía d  precario* 
estado en que se enconíraban las ofi
cinas y o l m aterial, y el duro y ab
negado traba jo  de- los iUiic-ionario:&. 
Llegó la  opinión poir esa campaña a 
in te re sa rse ; en la mejora^ lácilitando 

,’ a s í iía labor de los; Gobiernos, im pues
tos; .si em pra de la-urgencia de ‘atender 
ar eHa. Eli la obra  de refárm a, hoy 
muy Á ddáatada, ínfiúyó poderosameíí- 
10 la acción del Br. Orto-gá Munilla, 
aún no recomperisáda, &i bien siem 
pre com pren di efe y estim adísim a;' ac
ción que ha sid*o y se rá  en los ana
les de la  P rensa el ejemplo de la- 
misión del e sc rito r‘ encauzar la opi
nión hacia el bfen^- preparando las 
mo-difi'c.aciones y eriigrandecimienio del 
régim en adrniiii.sIratdvo. Es deber y. 
conveniencia del E stado premia.T al 
esfuerzo de lo-s ciudadanos, que más; 
sr distingan po r sub trabajos eo bene
ficio de ios servicias públicas, en fo r
ma tal, que sea honor, estím ulo, ; e- 
compensa y e je iip .o . Fundaóo en las 
consideraciones que auleeeden y at - v - 
díendo al anheilo unánim e debCuerp^ 
■de Gorreos-, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de som eter a la ap ro 
bación de V. ,M, el adjunto proycoto 
do Decreto.

SEÑOR:
A -L. R. P. ■ de -V .

G a bin o  B u g a l l -v .., - ^

■ ñEAL'DECHÉtO-_ :
p e  coníorm idad con lo p.  ̂ .lO 

por el Ministro de la Gohernatióii, y 
oído Mi Conisejo» de M inisjríB.

Vengo en nom brar a perpelnielad a 
D José Ortega Muniífe,, e i  l>ipiila4ii

a Cortes^ Académico de núm ero de la 
Real Española y Gensoi' de ella, Gran 
Cruz de Aífonsó'’ Xn', condecorada co n ; 
otras Ordenes nacionales y extranj'e- 
ras, Gronjstaí Nrao-íEsfite Gorreos, con 
hO'nore.'Si de Jefe superior do AdmdnitS;- 
tcación, c iv il; dispoiiienido que su 
nom bre figure en tal cargo en lugar 
p referen te  del Escalafón del Cuerpo, 
con derecbot al uso  del uniformo^ cón 
distintivo eiSpeciaj que cfeterm inárá/la 
Dirección; ’ ' ' .  ̂ )

Dado en. Ban Sebastián a quince do 
Septiem bre de mil novecientos» veinte.

■_AÍ E í -ABQ
Él Mili i sU o de la Gobern â pié;;̂ . 

GA.eiNO BaJGALLAi;;

BllM-

BiíiíLES dRDENES
Excma. S r .: Hallátidose justiíloa4o 

qué los Individuos que se expresan en 
i a siguíeiüta refeción,, que empieza, íwn 
Antonio Herrero i\4ñA¿ y  term ihá Oóii 
Javier López-Lóriénte Aívarez, perie- 
iiecientés.a los reemplazos que .se indi
can, han sido excluidos, totalmente del 
servicio, y, por tanto, están compreti*. 
didoB en e'I artículo 28.4 de la vigente 
ley de Reclutamiento, .

S. M, el Rev (q; D; g.) :se há servido 
disponer que sé devuelvan a los inte- 
résadós las cantidadés qué ingresaron 
p a ra  reducir el tiem po de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
ca las fechas, con los 'números y por las 
Delegaciones de Hacienda que en la cD 
-tada .relación se expresan, como igual- 
mente la suma que debe ser re in tegra
da, la cual percibirá el individuos que 
hizo el depósito o la persona autoriza
da en forma legal, según previene el 
artícLíIo 470 d’el Regí amén to dictada 
para la ejecución do la citada ley.

De Rea! orden lo digo a V. E. para  
su conocímieato y demás efectos. DiotS 
guarde a Y. E. muchos añoa Madrid, 
21 de Agosto de 1920,

YIZCONDB DE 'ESA

9«i1c¡f Oápilln «Oineral 4e la primera



“̂ r<yr^
fntSMio Herrero Kúñez. .• ......................... ..*. . . .
&| itítemo................... ..................... .

Esteban Eaoaiera*....................
Pérez Braojos.   .............................................

©j^ Aioítab López............................................... .....
Peloual Trailero Paraouellos.. . . . . .   ...........
Cairios Maycaz y de Meí-r. .............
Lpis Gras Árriaga............................ ............ ..
«ínüel Cubero G a r c í a . . .  ̂  ,̂

'E - m  i m  RECLUTA»

lorenoio Pérez Caballero....................................... .
parios Alemany Soler...  ................
ÍOaq^n M.* del Villar y übilloa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Él ........................ .............  ...................... ...
fBl rnisino.». » . . . . . . . 1  • ..  . * . . . . . . . . . . . . » ■ . .

áximd García López. ....................................... .....

aniel. García González.. . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . , . .
J o sé  1lv®^;prú L ó p e z ; . ^ . . . . . . . . . . .  ^ .
Manuel Gfin^cíaHerrero... . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
ÁJejáñdío González Hernauz.    .............*. . .
Í ülió González Qmrrsi  ...........  . . . . . . . . . . . . . . . .

miiio Gil Arpa..................................................
Pernando Gonsálvez R a n e r o . .   .
Miguel Gil Gaiindes.   , . .
Práftciüco García García—    .........    • * . , . . . . . . . . .  ̂
“fecaMo Guiiléñ Díaz ......... ........
^átáén Lorenzo Éstébez Fisarro. ............   .7̂
$Ías Hernández Corral...................
Angel Hernández Méndez. ....... ............ ............... ..
Francisco Javier Auladell Escalaba.............. ............
Antóbto Diez Gil  ................
José Cetiola Araii|o... ................ ........................ ..I * » . •«.
Sce^iüol Arrue Escobar. ............

Káíáel Priego Blanco.. ............. ............ .
Miguel Martínez Alonso.. ......................... ..
Ántoñío SalinasSaa.... . .  . . . .  ....... ................
AníOflio Boitiáa González. . . . .  ____ *.
José Alsina Fernández  ......... ... ..
Ldis Qliver-Cópous Medina..   -r.. . . . . . . . . . . . . .
Francisco Javier Castillo S o l a z a r . . ¿  r. . .
Antbnio Sevilla García. ............    . . . . . . . . . .
Jqan Bomero Crespo.
JiSfler Mpez Loríente A lvarez...... . . . . . . . . . . . . . . .

'Hecmpltaoi

m o

1920
1920
1920
1920
1920
M O
IMO
1920
Í920
1920
i m

í m i

pm hxi E2̂  fm  )É^iRd9f m s n s m
-  . ■ r.: •■•'Tgc.-. ■ - , - -r; •

&VUB t t

Míadrul» . . . » • » « •  . • .í ■.
Idem* • . . .  . .**. . .  ..«•
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  ............. .
'Idenx »̂. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
j-dem*
Xdeixi. * é . ¿4.
Idéíftv . . . . . . i . . ..
Id em ..... ...................
Idem* * *
Idem. * f • * • * * *'f • . .  ■ ¿
ídem.      ......... 17 i , . . . . . .  .

. . ■ »;
-i. '
Bíadridf.jé'r<1 • •»».• v. . .  •>♦... *.,♦* 
IdeíTi.’. . . »
J d e m * » . . .  . . . »
jtdem* t »i »* ir < • • •.

.^Venturada... * .
Mádidd*, *. • i * ¿ .̂ . . .  > . .  *.

i ♦ f*>. . . . » f *. . . .
•...«. * t'r»'.. . .  • • f > .. * i' *♦...*

®oaíá de Henares..  .........¿ *. . . .'■ -.••• '•• • • • »'•».. • •
•*, »•. . » * • . $ . f %stf . ‘ »
de Oíiável^^n .7 ..

** * • ’

Viejó.v. t i . . .  . i r . . . . . .

, .  .'é . f e . f e . . .
' • C'"* • • *  ̂ * *

^  ” • 
J '  ‘ ̂ ^  ' i 'M "

l^ro

• 'S i r1̂'." *.«é • * *' * *
Id e ife  ;i vv
Idebít:: • • í./ 

^ n t a  CküZ:dé la Xa?*?®!!!*

Madrid . 
ídem ... . .  
Idetn 
Idem 
Idem .. . . .  
Idcra 
Id-exn .. . . . .
Id em ........
Idem . . . . . .
Idem .......
Idem . . . . . .
íd e m ........
ídem .. . . . .
Idem 
Idem .. 
ídem .. 
Idem 
Idem 
Idem .,
Id em ........
Idem .. . . . .
Id e m ........
Idem 
ídem ... 
Idem ... 
Idem ... 
ídem ... 
Idem ... 
Iden^ ... 
Idem .. 
ídem ... 
Idem ... 
ídem ... 
ídem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idom ... 
Idem 
ídem ... 
Idom . i . 
ídem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Toladó

. . .Él.

, 91 (Sa Ag)osío dio 1920.—^Vtóconde dio Eza,

Sr.: Hallándose justiOcado 
h é  i^lviduoiB que 9̂  expresan en 

^  qbd etjni^ieza 00^
áaliaeam B stó lés San Nicolás y term í- 
Ctt Cordá Calais, perione-

^  Í4» G«wtosi que so ipák»^^

estáb oo'mprlbdidós en el art. 445 del 
R-^lamenio para  aplicación de la v i
dente íey  do Reclutamiento, qué exclii- 
j^é a  aualfo tetos de tóé b ene Actos

8. g . ei R.ey (q. ix i í ; Xie- U« servil 
disíjoíiéi^ qu® se de ' u e u a 'i  a Ifls i® 
relados las cantidafies qoe 
parla reducir o! Msnáno dé servietó 
p.tas, seg’úü c'vr’ta s  de pago éxpé<ll 
m  -la» fedK;s,; odft í l



m línat
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GAJA DÉ BECLUTA

2t.».
l-r ,5#^:- -;- . . » ■

JL*• • ir* •»«<»*««•
Sids^i8Í*v«, * 4 «í̂ »• *%,, • • •«
1Íd0iti> í«*« -«.• «-* « •. • •.«.• • •. »• • • 

. • > . . . . .  . . .  •.  ^ .
^ ^ la fá  . . . .  . . . . . . . . .

'̂ âdindi 2*. . . •*.«. . . . ' . ' . . . . .

IdOlQí̂ ij 1 • í ♦ i' s . i < .«» »»....*
M © m . . . ; í ^ ; . . . . . . . .
Cjtetaíe, 8 . . . . . . . ,  ¿> 4. . . . . . . .

1 Mftdjfid, 2.. / . . . .

» .'■'■•
Maái'id . . . . . . ; . . w.  . .r.
Idioma. •. ;

 ̂» í • c *'»•» . (̂ /(í. i . ; .» 
JídOXtl.• « 4 < 4 4.* * > « . ."iik'á • •:« • •

4 »* 1 . • . • • * . < « . . . • « . .
i^adrid, 2.V.......... ...;.
Idl011\» . s > . « I . « « * • • • 4~4 . V*  ̂. •
Getafe, á  ...........

4».. . . . é . . . • • . . . .». ,
Gatafe, 5 . . . , ...............
Idem .. ....... ................. .
Madrid  ̂ 1........ ...............
Id em .............. ................. .
Getaíe, S ... ......... ............
Idem*.. ......... .....................
Madrid, á.. . . .  4V4. ♦ . . . . . . . .
ídaixif * * • • • * . . . . . . . . .
Idera. «. ' . • • . . . . . . . . .  .«*• *«..
í̂deiifi.«•»

Idem, ......... ..
Oétafe, 0. . . .^................
Madrid, í .    .

^ Ideixit s »* 411 f <<»,.* i. * < , , . • • •  ■

.O’etaf'Q»
Idem*>
.Madrid^ I . , . . . . . . . . . . . . . . . .
,í d e m . , , . . , 4,.
,^PÍO(|q, Vffí * 111»f ♦.»‘ • • • f • •

?I^HA m Lk úklSftÁ. m PAGO

D{t

14
13
14
U
31
9

10
13
11
3

24
24
23 
27
3

29
7
0

24 
i l

2ai
12 
10 
19 
7 
6 
7 

21 
29
4

27
17
6

.29
13 
6

18 
9

28 
26
7

Mes

E n ero .     •
F o b ra ro .. ..........
Febi^ro
Febrero    .
E nero. . . . . .  r. . . . .
Febrero............... ..
Febrero .
Enero.
Febrero . . . . . . . .
F brero. . . . . . •
E n e ro ... . . . . . . . . .
E nero ..... . . . .  .. ,
Diciembre.« . . . .  . 7
A b r il ..................
E nero ..   ................
Enero.... . . . . . . . . 7
Febrer6 ..f^f[;^,. . :  
F eb rero .. . ,  
Enero....,
Febrero..,

• A . . . . . . . ;  •
Diciembre, . i  • . . .  •
F s b re w  ,
Enero .. .^ v ,  
Sobrero.. V, ..IV* 
Febrero V ;í, . . i í '.  
E nero ..,
Febrero . . . ; .  ^. v. • 
F e b r e r o , . -  
E n ero .. * . . . .  *
M ayo.... vf. , . . , -7 
E nero .. . .7 . t . *
Febrero i VTSr?'... 
Mayo . . . . . . . Wr *
E n ero ,..
Febrero . . . . . . . 1 ^
D i c i e m b r e . * 
FebrerOi.. . . , , . . .  '
Febrero
Agosto      *
Febrero.
Enero . . . . . . . , .  ‘
Enero * ..7 * .,., .*  
Febrero . . . . . , . . .  ’

Afio

1920

1920
1926
1920
1920
i 920 
1920 
1920 
1920 
1920 
1920 
19Í8
1917
1918 
1920 
1020 
1&Í7; 
192!0  ̂
1929
1918
1919
1920 
S920 
1920" 
(920 
1917 
1920 
1920 
Í920
1917 
1989 
1920
1918 
1920 
1920
1919 
J.917
1917
1918
1920 
1920 
1920
1919

jNúmero 
dei« cartA de pago

' n  
168 

0 
60 
41 

‘ 118 
' .̂6 

44 
; M .  
: 42
 ̂ 48

m  
■ m

104 
 ̂ 78 

tal 
70 

í m  
0  

' d i
147

-• s

30
m
70
30
8Í
Ü
70
78

' 20

m
m.idí

109 
58T 
. 97 
líB  

3,229 
17 

'  265

Deiegsctótt de Hftî eádá
que expidió 

U cirtü cU pftjt»

Madrid, 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Ideéi 

■Idem 
Ídem 
Idem 
idom 
Idem 
Idem 

-ídem  
V ídem 

Idem 
Idem 

ycdem 
íld e m  
■: Idem 
Hldem 
%dem 
vXidem 
gideia 
f  ídem 
gídem  
'lídein  
^ d e m  
i^idem 

ídem 
Idem 

..Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem  
ídem  , 
Idem , 
Idem , 
Idem .. 
/.Coledo

560
50flf‘

1-OOQ
1.000

500
1.000-

600

- áaá r>&legaGións5 de Hacienda que en la
relaeiób. se expresan, como 

■^fualmente La sum a qúe debe ser rein- 
.jie^rada ,.la  cual percibirá, 0  mdividnQ.
- -quC' l ü m  e¿ é^p6¿íitQ o la  persona au6a- 
IpMdiii en forma p r e v íe ^ '

el artíeuE> 470 del oitado Reg^lamento., 
De Real ordeú Ío digo a V. Fl. para su - 

coDOeímicuto y demá-s efectos. Dios 
.guarde a Y. E. muchos m o^, Madrid, 9 
de Bepti(yiibre de í92G. . .  ,

■ Yf;gGONDl PE  EZA '

. Bexlores Capitanes generales de la s% 
giimia Región y de Canaí^as', y 
mandantes generales M_e}iUa y  

*v Ceuta. V . ... '

■i
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M e l a c i á i i

NOMBRES DE LOS HECLUTM

Baltasar Estellos San Nicolás# 
Bénito Ganfonina Veiázquez. 
Feiípo Valiente Paloma . . . . .  
Francisco Baldrich Vilella. •. 
JÓaq.uín Cerdá C anala. . . . . . .

©ÜÉ EP OS

Hegimiento Infanter'a  Pavía, ndm. 4 8 .., 
(loinandancia de Artillerlá do Tenerife... 
Oomandancia d Ingenieros de M eiilla... 
Regimiento Infantería Cénta, nüm. 6 0 ... 
Regimiento Infantería Serrallo,, núm. 60.

Madrid, 9 de Septiembre de 1920.—Vizconde de Eza.

I Exorno. S r.: Hallá’adose justificado 
‘ giid los individúes que se expresan en 
ía siguiente reíaclón, que empieza con 
A ntonio López Corbalán y term ina con 
Añtdñio Bi^ütóte Rico, pertenecientes 
‘a lós reemplazos que se indican, lian

sido excluidos totalm ente del servicio^ 
y, por tanto, están oomprandidos en el 
artículo 284 de la  vigente ley de Re
clutamiento-,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los intere-

sados las cantidades que i‘ngresaron¡. 
para reducir el tiempo de servicio ea 
filas, según cartas de pago^ expedidas ea  
lús fecllias, con íos núm eros y por la s  
Delegaciones do Hacienda que en \á, 
citada relación se expresan, oornd

NOMBREN DE LOS EEGLUTÍ3

f e ia c io n q

Aritonlo López C o r b a l á n . ® ,
Manuel Ortiz Alonso... ..o
Angel Ibáñez Benito....  .........
Francisco Jimeno Catáneo ........
Baldomcro M nuei Larrad Martínez. 
An onio Losada M a n z a n o . . , 
Alfredo Zamora M ateos... . . . . . . . .
Máúricio Serrano Sánchez -
Beveriaíio García-Peiayo Sáez. . , ,
Juan Jóse Ánglés Gal ardo * ♦.,
Manuel Led srna Campos.
Eulogio G reía Alcántara.................. .
Éustasio Olmedo Olmo o ..
1 naCiO Serrano García-Mascaraquo.
José Castellano Va dós......................
Ernesto García Trevijano.
Mariano A areón Sán hez.
Julio Sánchez Burg s..
Pedí o Soria Aym a . . . . . . . . . .
Luis Pascual García .
Manuel Cebrián Tobar..
Desiderio Botella Blanquez....
José Sánchez Mlnguez . . . . . .
Alejandro Sánchez Marín........
Jaim e VaUs Parareda...............
Luis Royo Forge-! ...................
Vicente Oliver P ane lla ..... . . .
José G uillaum eL llsuv.,,.. .*«
Juan Navarro A liinbau....
B Idomer Torrell Ramos. . 
Enrique Cainaiada Monmany.
Luis Vives Lasie  .................
GaspUi. Calvet Martí.
Félix P rat Puig. . . . . . . .
El mismo ........ . . . . . . .
Juan  Fai rerons Grauf era . . . .
Cándido Guiriovai t  Martí. . . .
Juan Carel Catalán.. . . . . . .  •
Ante n i , Brotons R ico .. . . . . . .

Reemplazos

1920
1919
1920 
1917 
1920 
19 7
1919 
1917 
1917
1920 
1917 
1917 
nf.7  
1919
1919 
1917 
1917 
19i? 
19:19
1920
1916
2919
1920
1920
1920
1920
1919
1920
1917
1920
1920
1920
1920
19i7

»
1920
1920
1917
1920

PUNTO IN  QUE FUERON ALISTADOS

A y u 251 a OT ? c fl t o

M adrid. ..........
ídem ...,-,  ....................
ídem . . . . . .  . . . . 4
I em. . . . . . . .
Id em ,...   .............................
Idom .,.,   ............
Almodóvar del Campo     .
 ̂ iu-iad Real.*.   .............
Mérida...............
Aímendralejo  ....... . . . .
Badajoz..., . . .........
A ím endralejo... . ........ ................
Tom eiloso. ........................
La Solana   ........ ...........
Mar aceña............................................
Orjiva.................. ............................
Acequias................................ ..........
Graíi ada.......
üg ijar............... .............. ..................
Granada  ----- . . . . . . . . . . . . . .
Tab riñes de Validignía;
A l c o y . . . r . ., ,
MAircla.... V .  ¿   ..........
I o ra ...,. ............. ..
Fogaa de Monclus.
Harc lona .........
Idem.................... ........... ....................
Id e m ... ........................ . . . . .
Id rm    ..................................
Ide o............. .... ......... .
Idem •.«••o. . . . .
San Vicente de S a n ia ......................
Barceiona... *................... ............ ....
Idem ................................. . ...............

Proftriaci^

B arcelona.... 
Idem — . . . .  
Palausolitar., 
BarceionaL..

M a d rid .......
Idem,,
Idem ,
Idem,.
Idem .... . , .  *.
Id e m ... .
G udad Realr. 
Id em .  .
Badajoz .
ídem.
Idem..............
Idem . . . . . .  o.
Ciudad Re i... 
Idem
G ranada.. . . . ,
Idem  .
Idem.
Idr-m .-. .
Idem.
Idem.
Vaieneia.. . , . .  
A’icante . , .  ,. 
M urcia... . . . . . .
Idem    .
Barcelona,.. , ,  
Idem.
Ídem ................
ídem...
Id em .. . .. ., 
Idem.
Idem   .
Idem ... ., . .  I
Idem    .
Id e m .. . . . . . .  <

Barcelona., 
^uem . . , , .

dem . . .  . .
1

Ma-
Ide
Get
Mac
Gct
Maí
Ciii
lele
í̂ iU
Td-
ído
I'iG
Al<!
idG
Grs
M.0
Ídí
Gr;
Mo
Ge:
Ah
Ah
Mu
idí
Ta
Ba
Id
Id(
ld<
l,d(
Id'
Idi
í(l(
ld(
Id<
Id»
lih
T
Ba

Madrid, 27 da Agosto 1920,-—*Vizcande de Eza,



iGraceta de Madrid.-Núm. 23 Septiembre

j n e  s e  c i t a .

FECHA DE. LA CARTA DS PAGO
Nfimero,

, dola 
Carta de paga ;

218
13

115
220
24

©¿legación de Hacienda 
íque expidió '

' la carta de pago

Stirliia 
que debe ssic

Pesetas \

T a l e i n e i ^ , #.
S©Vll> Si. • « • • « r ••».*•■••• .» • i» *'.» :»•»• • • • •* #
í ^ a c i a J ' O Z » •
BarcelonáV.  .........
A licante. .............

S50
70a

1.000
750

.igualmente ia  suma que d e b é s e r  re- 
iütegi’ada, la cual percibirá el indivi
duo que hizo el dcpóalto o la persona 
autorizada eh forina legal según pre
viene el ar.t, 470 del Regiamento dic^ 
lado para 'ia ejecucidri de la citada ley.

De Real orden lo> digO' a V. E». para
su conocimiento y demás efctcs. ^Dios 
guarde a ¥ , S , rnuclios años. Madrid^ 27
de, Agoñío-de 1920. '

: . . j .  ' itIzq O N D D D E  EZA ;

Beñores Gapita'aes generales de. ía  p rji
mera, segunda, te rcera  y euartá  m ■s

| y : © :  s © :  © i t a ‘

GAJA-DFrHEGLüTA.

adrld, 1 . . . . . . . . . . . . .
iem i d . . 
etafe 3 . ;  
ad i d , 2 . , , . . ,  c . o . . . . . . .
etafe, 3. . . . . . .  o .
adrid, 1. « . . . . . . . . . . . . .
iudad Rea], 7 ,   .........
lorm í .̂...........   o o.......... ..............
adajoz, U.   ..........
l  m, id.   .............   •
iem, i d . . .  ...................................
lom. i d . . . .
Icázar de San Juan, 8 . ........ ...
lem id . . .. ..  ............... . .
i ranada, 32.. o. «.o ......... ..
lotril, 3 4 .  ............
dem, id . . , , o  ........
oaní.ída, 32.oa.
íotri ,34..........................................
rcanada, 32..
deira, 3 e e. . . . . . . . .  .
do y, 41.........................................
lurcia, 45
dem, 1(L.      .
Arrasa, 5 4 .  .
iarcelGoa, 5 2 .,............. .......... ....
d nij í d . . . \ . ..
dem, o3,. ........ ................. ..... .....
dem, 51.  ................... .... ...........
dem, 5 3 .. . ; . .......... .........
cDmíd.v,
dem id .. . , ........ . . .....................
lem 5 2 , . . . , . , . , . .  . . . .
dem, 51,, *
dW.. 52... ..  ..........
iclil. í (1-, , i  « . . i ', ,  , . ». *
dem, 53........................................ ...
ri asa, 5 4 . , ' , , , » * , .  « .  •».«.

arceldüal52.,.;. .  A t . I - , . .

Día

28
16
31
8
8

19 
11
8

13 
6

20
14 
29
24 
5 
8

17
25
11
12 
16
7

11
11
11
5
9

14
17 
20 
21
4

10
18 
1

15 
27
29
10

FHOSA D I LA CABTA BH PAGO 

". Mes

^ n e ró ../ .. 
ilnoro..
■ )ícjembre... * .,, 
[febrero . . . .  ^ . 
ranero. . . , . . .  
•Vlayo.-o . . c , , , . ,  
BAibrero.
J u d í o  .
Febrero   • ,.
Febrero... 
ítnero...
Febrero... . , . . .  .
D iciem bre.........
ranero .
F 'b rero .,. . . .  
Febrero' 
F ebrero .... . . . . ,
Mayo  ........
Febrero,. 
F ebrero .... . . .
ranero,.
Ag,‘Sto...
Febrero,
Febrero . . . . . . . .
Febrero,   ........
F ebrero .... . . . . .
rauero.... . . . . .  o.
F e b re ro s ,.. . . . .
Febr ro . . . . ,  . . .
E nero .,.. 
Enero..:.
Febrero .. .X  *.. 
Enero..... 
Febrero.... 
A b ril.., 4. . 0..•«
í?nero..................
ranero*......;. *.
M a y o . . . . . ; . . .. <
F ebrero .... o. • ^

Año ‘

Número 

de la c a m  de pago

delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

1920 73 M adrid..,,.
1919 173 ld e .m ,. ... . . . . c
1919 ... ■111: . ;• ; = íd é m A . . ; . , .............
1917 164 - I d e m . . . . . . . .
192J '44 ■ : J d c m . ..  .
1917 92
1919 139- í Ciudad Real.....................
19 i 8 67 Idbm ....... ............... .
1917 131 Badajoz.,.....................
1920 177 I ’em . ................... .....
1917 . 228 Idem .............
1917 : 207 Id e m .............................

: 1919 . 208- Ciu> ad R e a l... . ................
' 1919 24" I d e m , . . . ; ........................

1919 81 I Granada. ............... •••♦*»
1917 183 Idem . . . . . . . . . . . . . .  . *..
1 17 245 A i Idem.
1918 . 7 o . Idem ..............

■ 1919 191 ■ Ma< r i . . . .  . . .
1920 82 . ; G ranada............................
1918 35 ^ V: lencia. .......................
1919 100 Alicante...
1920 94  ̂ ^ Murcia,. ,4 ^. . .
1920 . 98
1920 88 Barcelono............... .
3920 234 ^ Idem ...........; ....................
1919 218 ^ I d e m ., . . .
1920 -•228 Id m . ......................... ..
1917 ■ 198,-^ ■ -5 Id e m ,.. , , .......... .......... ..
1920 .32; Idem ...............
1920 102 I d e m . . . . , . .  . . • .
1920 ■ Idem
1990- 64 Idem .
1917 28 ■ Idem . •
19l7 234
1920 . 47 r  : I d e m .......... ......................
1920, 220 ^ Idem. ................... .
1917: ■ A98-. I d e m ......... ...................
1920 > 1 L Idem. *

s u m í
que debe 
reintegran»

Pesetas 7

1 000 
i;ooa 

600 
: 600; 

600: 
500  ̂
soQf; 
500 
500 
500 
500 

1.000‘ 
1 000 
1 ooo

. 50Q' 
'Jl.OOOi

m -  
600" 

1.000 
1 000 
1.000 

500 
500 
500 
600 
500 
600 
600 
600 
600 

1.000 
1.000 
1.000 

500 
500 
600 , 
¿00 
500 
500i
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ííxcmo. Sr.: Vista Ju iusianeía pro- 

rtiovicla por Juan 8olé y 8olá, vecino 
de Oden, provinoia de Lérida, en so- 
iíoHud do <que le sean devueltas i»a9 
5 #  pesetas que depasitó en la Dele- 
gaoidn de Haeienéa de ía provincia 
cíe Lérida, s e ^ n  carta de pago nfi- 

lirqero 23S-, exp»edida en 10 de FeBrero 
dfo Í019, para reducir el tiempo de 
servicio en filas de su hijo Juan Solé 

[Marqu^, soldado del Regimiento de 
; liifaritetiía Bailén, número 24; ten i en- 
'do en cuenta lo prevenido en el ar-i 
;tículo 445 del Reglamento para 
faplíoación de la il̂ ey de Reclutamiento, 
que excluye a los analfabetos de los 

, beneficios^ de. la reducciún del tiempo 
' de servicio en filas,
\ S. M. el Rey (q. D.  g.) se ha servido 

" reso lver que se devuelvan las 500 pe- 
osetas de rcíe-rencia, las cuatíes perd
e r á  ©i individuo que efectuó el de- 
p M tq  o la persona apoderada en for- 

.yina l(^a;lv según dispone el artíeulo 
■̂ 470 del citado Reglamenta,
1 De Real orden lo digo a V. E. para 
{su conocimiento y demás efectos. Dios 
"gua-rdft a Y. E. muchos años. Madrid, 
'TS  4o  'i' iombre de lfi-20.

' VIZCONDE DE EZA

- general de Ve 8-xta

Ei-ciro?. Bi\: V isto el expediente que 
V. E-. aaunitió a osle M iriisterio, ins- 
tn iíáo  en la  C apitanía general de la 
prim era Región a  in stancia  del sais 
g^.nlo del Régiroiento do Telégrafos 
Eui‘?cb i o Magaz N i e to, y r esu I ta n do 
oómprobadio que a consecuencia de las  
g iaves lesiones que sufrió  al caer del 
apara ta  que pilo taba en el Aeiodró- 

¡ m o d o  Alcalá de Honarés el l i  de AbrilJ 
{iSe 19ÍP, en o T q u e .so  hallaba efeo- 
^ a n d o  prácticas de aviación^ fué dé-' 

y^^rado inútil para  el servicio, ..
é .  :M. el Rey {q. D. g.), ha tenido a 

bSen conc^dierle cI ingreso* en Iñváli
d o  a c ó n  el empleo de Suboficial y: an- 
iigüedad de fecha 11 de Abri'l
dé 1^19, como- comprendiólo en el ar- 
i ttoulo í  • ‘dú  la  Jéy  de 28 de Diciém- 
‘ín^é de {^. L. núm ero 293).
V De Real;•orden lo digo a V. E. p a ra  
¡m  íwnoüimmnto y demás efectos.

guai^de a V. E..m uchos afios. Ma- 
:i5ÍrÍ(í,^l de Septiem bre de 1920,.

. VIZCONDE DE EZA
Séftór Gomáíídanto general diel Cuer- 

px» y OiTaidól de Iri^

- REAL ORDEN OÍRCÜLAR 
Excmo. B a: Es constante preocupa* 

gióii de Gobierno la morbosidad oor el

paludismo en auestra  zona del Protec
torado en Marruecos, qUfĈ  al par que 
dism iauye el potencial m ilitar del E jé r
cito de Africa, dificulta «nuestra acción 
colonizaílora.

T(yiiiendo en cuenta que para  evitar 
dicha endemia no basta el tratam iento  
terapéutico de la profilaxis individual, 
sino q u e  es preciso atacarle en, su gé
nesis, saqeando los terrenos y acabando 
con el agente portador del hematozoa- 
rio paiógeiio, ^i han de ev itarle  jo s  pe
ligros para  el soldado hoy y para  el 
colono en lúi rnafiana muy próximo, y 
habidá consideración a! caráct'er nacio
nal de este problema,

B. ,M. el Rey (q. D. g  ) ha tdnido a 
bien disponer que se constituya una 
Ck)misión científica, que estudie sobre 
el ierreao tan im portante asunta, íoiv 
rñu'lando a la mayor bm^edad un plan 
OQmpleta de profiTaxis del paludismo 
y de saneamiento perm anente de las 
zonas palúdicas en los te rrito rios de 
Africa sometidos a  nuiestro Protecto
rado. Dicha Comisión estará com puesta 
de los Médicos m ilitares que se consig
nan en la siguiente relación, y presid i
da pób un Inspector Módico; invitando 
a form ar parte de ella a la  Real Aca
demia de Medicina, la que podrá de
signar su representante, poniéndolo en 
conocfmiénta de este Ministerio.

Es asimismo la voluntad de S. M,. que 
ésta -Real orden se comunique al Mi
nisterio  de la Gobernación, por si ere- 
yeré conveniente deeignar un  Médico del 
Guerpo de Sanidad in terior y  otro de 
los pertoiecjenle.s al Insiitu lo  do Al
fonso Xllí, para  Vocales de la referida 
Gomisjón.

De Reál orden lo digo a V. E. para 
su conocimienla y demás efectos. Dios 
guarde a V. É. muchos afiog. Madrid, 
3 de Beplieml)re de 1929, *

HIHIST£E» HMm
REAL ORDEN 

Excmo. B r.: Gomo resu ltado  de ins* 
tancia elevada por el Capitán dte eor^ 
beta  D. Jo sé  Y igueras y Gómez Quia». 
tero  en súplica de que se le coucedá 
la Oniz deü M érito Naval de ^egundlá 
clase, con distintivo blanco, pensiOii 
nada, por haber perm anecido más die 
seis afms consecutivos como Auxt.. 
liar y encargado^ del taller y Genfro 
de .agujas del O bservatoiio  a Institu-i 
to  de M arina de San Fernando,

S, M. el Rey (q. D. g .)/ten iendo  etí 
cuen ta  el infoirme emitido po r é l  ESf 
tado PJayor Gentrai y lo consultadop 
por el A sesor general de este  MlniS^ 
terio  y Ju n ta  de Clasificación y Re  ̂
com pensas de la  Arm ada, se ha ser^ 
vido declarar pensionada con el iO 
por 100 del sue-rdoi de su  actual em
pleo hasta  ísu ascenso al inmediato ídi 
Cruz de segunda clase del Mérito Na-„ 
val, con distintivo blanco; que fué otor
gada al recu rren te  pOí* Real orden de 
3 de Agosto del año últim o por servt< 
ciO'S industriales. *

De Reaíl orden lo digo a Y. E. para 
su  conocim iento y efectos. f)ios guar^ 
idie a V. E. m uchos años. M adridéíT 

i de Septiem bre de 1920.
DATO

BeñoreiS A lm irante Jefe del Estado ,Ma.̂  
yor Central, P residente  de la  Junta 
de Clasificación y Recompeii.sas do 
la  Arreada, ,€ap itán  gener De
partam en to  die Gádiz^ iDtende.nfe'go- 
nera l de M arina 'e  Iriterventor civif 
d-e G uerra y Marina y del Protcoto- 
rado: en’ Marrueco's.;

VIZCONDE DE EZA
Señor,. 7

RclmiÓ7i qxle se .
X PRESIDENTE

Inspector Mé:d ico, D. José Pastor Oj é- 
ro , . de la Inspección de Baiiidad Mili
tar de la sexta Región, ' ■ '

a V00ALE8 ’
Tenlcrde coronel Médicú,. D. Antonio 

Gaááres Gil, del ínstilu to  do Higiene 
Militar

Cottüaaottíite Y-' u>o. D. A n p l Morales 
Fernánde*, n a r  mfsmo ra^tiíuto.

Capitán Médico. i>. Palanca y  
Martinez-Fortún, Jefe del Laboratorio 
de análisis del Hospital de Madrid-Ga-
rabanchél-

Mádrid, 8 dé Scptieimbré dé 1929.-^ 
Vizooade de Eza.

H f f l s r a »  K  l a  « M K i É

" AEALES O R D E fes’. ■ 
lim o, B r,; A lgunos’Subdéiegádos A  

Medicina que Siustituyen a*- iQ.s IM‘ 
pectores provinciaileS' * de : Banidatí^ - 
vienén percibiendo lo-s 'hnberes qué 
corresponden a éstos en casos de va^ 
cante, conform e a ía Real:orden de 3tt 
de Septiem bre <Je 19i9; y líabiéndo 
surgido dudas respecto a ŝ i debeíii 
pércib irlos  ̂ tam bién en casos de ly : 
cencía y  térm inos, posesor ios, lo c u tí ' 
no es posib le porque de este modo S0 
dupíicairían algunos haberes y ánte^. 
de finalizar el. ejercició quedaría agdr 
tada  la ponsigaación iljad 'a .ea ios 
supuestos^

S. M. él Rey (q. D, g.) m  ha sérv® 
do disponer: ^

1 /  Qué en lo sucosivO los SuM^



"Gaceta 3e Madríd.-Nuití. ^  KéfFtlétii'Brg ’fQ2d
iegadiOS de Medicina que sustituyan  a 
ÍOB Inspectores provinciales de Sani
dad ssólo pei\!ibirán los haberes que 
íDorr esp ond an á és to s en ̂  c as os d e va- 
icantes declaradas por Real orden y 
previa autorizacidn especial de esle 
M inisterio, h a s ta  que, se posesione el 
Inspector que deba ocuparla; y

Que los Subdelegados que sus- 
litu y an  a  Inspectores provincis^les 
que se encuentren  en situación de ex- 
tódenoia forzosa, sólo d isíru tará ii la 
♦iercea^a párte del sueldoi de éstos 
iciiando los excedentes perciban las 
dos, terceras partes , que lovS corres
ponde, con cargó a la, consignación 
esiabiecida en el capítulo 11 artícu 
lo -011100 dé la  Sección 6.*‘ del presii- 
IRiesto vigente, p .podrán percibir 
la  to talidad  dc2 sueldo o haber del 
excedente cuando éste perciba las dos 
ierceras paríe-s de sus haberes, con 
cargo a» las Obligaciones generales 
áeü Estado, artículo 9P, capítulo láni- 

Sección 6.* de dicho Presupuesta . 
Be Real oa'tien lo digo a  V. It̂ ^p 

BU conocimiento y' efectos. Dios guar
de L.,niuC;lias años; Síádrid, 22 dé 
geptíéwibre de 1920.

BUOALDAL

Señor' Inspector general de Sáifidád.

ILhio. C'C. ¡ ViBÍa la Real o rd e n  l’c 14 
Sel actual, ingerta  en la G aceta del 
ÍI8, por la  cual, al resolverso el con
curso convoeaído! por Real orden de 2 
de Ágosfo ;se nombró Inspector pro- 
.vlnciai dé Vizcaya a  D. Ráfael F ernán
dez y PéihiándeZj que lo era  de Ponte- 
yedra y en comisión de La Coruña,

; y se declaró vacante esta Iiispección 
’ ¿n las m isim s condicioneS/cn qué la 
- ocupaba e l Br. Fernández y Feriián- 
r:Íé¿Ly- ■ '  

' .Resultando que p ó r Real;' w  de 
45 de Febrero  de 1917, atendiendo a 
conveménciais del servicio, se dispuso 
•que D ; Rafael Fernández y’ 'Fernári- 

. In^ectoi:*; provinciaV d e  -Banldad 
de Pontevedra, pasase a  pr-eslar loé 
B!érvicioe de su clase en La Gorufía, 
continuando en el percibo de sus ha- 
hére*s por el cargo de que c s propi e- 
ta rio , -entendiéndosé este cambio de 
áPeiSidenciiî  ̂ . corno eventuail^ en tan to  
BíiibslBÚeran aquellas conveniencias, 
y po r o tra  Real orden de la  misma 
fecha se dispuso qire D. Fernaiidó Ru- 
Í)io Mário, Inspector provincial de Ba- 
ipqdád ée  La .€qri.tfia, pasara  a p re s ta r  
iSfus 'seryiciós a Pontevedra con •igua- 

í 'ieé 'cqnd tó^
. 'ÍGQ^sMé:ráRdo. : ;q q e ; b 

las éáu sas 'd e  ’eonvéñiéncíáróéb serví- ; 
■. éh j ‘ qbe d ier óm .lugar ■ anibos í nom - 
tesMÉlluíios m  comiéa^f^proc'Wló'^

ja r  sin  eífecto las dos citadas Real-as 
órdenes, ^tanto m ás cuanito que ĵl 
Sr. Fernández y Farnánidez ha sido 
nom brado p a ra  o tra  In-spocolón d e  
nidad: • - 'r. • r  ;>

Considarando, por o tra  parte ; que 
antes da anunciar a conciirso lá va
cante da La Gorufia en la s  condicio
nes de interin idad en que la  desem 
peñaba el Sr. Fernández y Fernández, 
procede restablecer las cosas a su es
tado de derecho, re in tegrando  en su 
puesto  al Sr. Rubio y Mario, que debe 
cesar en la  Inspección de Banidad 
Pontevedra, declaranda. en su virtud’ 
vacante esta ú ltim a Inspecciónj en 
tendiéndose m odiíkada en este sen
tido la Real orden de resolució del 
expresado concurso q u e  declaró va-’ 
cante la  Inspección de La Conm a en 
la comisión que tenía,,

B. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser . >
disponer: ■

1.  ̂ Que cese la comisión que venia 
desempeñando D. Iróriiando Rubio y 
Mario, que pá'Sará desde hiego o, o m -  
par la  Irtspección próM hciá cié L a 
Goruña, que es al eárgor q u o -lé  cpv 
n ’cspbhdíe dd v

Ooe se- declare vacante  la Î 
peccióii provincial dé P ontevedra, ’ 
pero no la  dé La Coruña^ en com i
sión, inodificándiose en este sentido, 
la Real orden de 14 del actoal publi
cada en íla G a c e t a  del 1 8 .

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocim iento y eféctós. D ice g u ar
de a Y. I. muchos afíos. M itdriá 22 de 
Beptiem bre de 1920.

: BÜGAIÍLAIi

Señor íiiispector general de S an idad

ADMfflSIMQOS « i m

m ñE C C íÚ N  ídSWERAL DÉ WAVS. 
m o lQ U  Y PEBÚM l^flARíTif^il

A V I S O  A L O »  NA V É O Á N T ® 8

Sección de Bidrografic^

ADVEItTEI«CIA8,--Las m aroaoio- 
nes, ihéldso toda& la» relativas: a lu-asa 
son verdaderas y ^están dadas desde la 
mar, desde O® 360« a partir dei Norte 
hacia ©1 Este, o sea en el sentido d» 
las manecillas do un reloj; las corres
pondientes a peligros son dadas desde 
tierra. Las longitudes se reflereíi á 
los meridianos de Greenwieh y Baa 
Ferhando. Los alcances de las luces oo- ' 
rréépGndea  ̂ a tiempo rólarb ordinaria 
Las !prófuMi^des^^^^ a la bví-
jamar dé- Láé-alturas^ sé; dan
^ b r ó  el mai^

Al recibirse' ios" AviSóS,* eorrÍ|sñg8 
'iô  -MfÚf»* B e m té r ó r  • y ' e í
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DEL NUMERO 680 al 671

, . AVISO ESPECIAL
ITALIA.—Hora legal.— Arrisi ai NaVl-

gaiiti nóm. 68|166j Gánova, 1920. •
Núm. 630.— La hom legal italianj^

ha sido adelantada en una hora. -  .
Las señales horarias que se hacén eii 

los diferentes puertos dél Reino se háti 
adélaiitado en consecueñcia, . v

GCCEANO ATLANTICO DEL ESTE 3
ÍNGLATEriRA. —  Canal d© BristoL—í 

Obstrucción. —  ̂No tice to Marineréf 
núm. 560, Londres, 1920.

Núm. 631.— A unos 1.800 metros y 
233® de la baliza luminosa de "Mpnks- 
teone” existe un obstáculo sumer^ido^ 
peligroso para la navegación. ;5
FRANCIA.—Gíronda.— Faro rio la Con- 

jjjro,_Avis aux Navigateurs núme-j' 
ro 161754, París, 1920.  ̂ )
Núm. 632.— La parte superior de l a - 

torre del faro de la Coubre se va á
pintar de negro”. ^

Gíronda.— F̂asa del MatcHer.—Boya ;
; luminosa.—Avis aux Navigáteufs ijíú-í " 

mero 15¡755^ París, 1920. ; r|l
Nüin. 633.— La boya esferq-cóme^ •

"negra Barre du Mateliér húmero R l”, ;; 
terminada en iñírá cilindrica, se ha’ • c 
róémplazádo por una boya lütíiiñosa 
“ nógra” con luz fija ^'roja” de un a F : 
eance de 8 millas. '

ESPAÑA.—SaiiMcar.—^Alniadraha. 
Núm. 634.— Se está efectuando el ca

lamento de la almadraba "Arroyo 
Hondo”. - ’

Situación aproximada: 36® 38’ 22” N. 
y 6® 27’ 14” W. de Gw.
Bai'bato.— Almadraba.

Núro. 635.— Se ha efectuado el cala.- 
mentó de la almadraba "Zahara” y SO 
realizan los trabajos dé calamento dé 
las almadrabas "Torre del Puerco” y ,
"Torre Atalaya”. %

Situación aproximada de la 1.*, 36Í:
6’ 24” N. y 6® 50’ 47” W. d© Gw. ^

Idem de la 2.L 36® 18’ 18’’Fí. y 6® 12̂  
36” W. de Gw. D

Idem de la 3.*. 36® 14V9” N. y 6® ^
6” W. de Gw. ^
San Pernmido.— Almadraba. -‘v

Ñúm. 636.— La almadraba “Puntad' 
de la isla” está calándose actualmente.

»Situaci6n aproximada: En aguas d e ' 
San Fei^nsndo a 1; 5 millas al Oeste 
la désembocadura del río Sancti Petrl* ’
AFRICA. — Kribi. —  Luz. —  Notiee té  

Márinerlf núm. 677. Londres, 1920.
Núm. 637.— En lo sucesivo no se en? 

cenderá la luz de destellos "blancos” dé 
Kribi.

El fáro ha sido destruido.

CANAL DE LA MANCHA
FRANCIA.—Proximifladeg de Dnnqnerw;.̂  

qne.-—Boyas.— Avis aux Navigatour¿’
; núm. 15|752. París, 1920.

Núm. 638.— 1.® Se ha.colpcarip 
iemplázamíéhto ; la" r
" rÓja; ̂ Cotó j d i ¿ ; ' 2^ ; 
Qqe ;so háíííá réÜra^ dé; stx 
W : d « m h ^ , ' í a '  ’ ,■ F-r'
' • réempíaiar^:¿.^q^
t ó í t e ó ' A g h d ú w ' • I
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durante la guerra, se lia fondeado pro
visionalmente utia 1>óya estero cónica 
pintada de “negro'*. .

,.JPro3dmidades de Bimqaerque.— Boyas.
’’ Avis aiix navigateurs núm. 151757. 

París, 1920.
Núm. 639.— a) Pasa del Oeste.
1.® En sustitución de ia boya *‘Braek 

Bank núm. 1 1 suprimida durante las 
hostilidades, se ha fondeado una boya 
cónica “negra” con el número 11 y 
provista de una mira cilindrica.

2.® La boya “Snow núm. 3”, retira
da de ;su emplazamiento durprnte la 
guerra, se ha reemplazado por otra bo
ya cónica “négra” con el número 3 y 
provista de mira cilindrica.

b) Pasa del Este. A unos 25 metros 
al Sur dalos restos derdiuidee “Unión”, 
perdido ai Este del puerto, se ba fon
deado una boya, cónica “verde” con mi
ra cónica.

I . MAR DEL EORTE
HOIíANDA.— Êscalda O Dcid en ta.1 .— lin

ces,—Avis auK .Navigateurs nú)Xiero 
J 1,51758. París, 1920.

Kúm. Actualmente ia luz
de la torre de “Kampvaar” tiene los. si
guientes sectores:

Fijo blanco: de 138® a 298®'(160®).
: F ijo rojo: de 298® a 321® (28^).
¡ Fijo blamco: aguas abajo, '

cambio de color de ia los al 298® 
indica el canal dragado al Sur del ca
nal “¥7alcheren”.
í 2.® La ius ;de “W ulpenburg”, tiene 
ahora los sectores siguientes:

F ijo blanco: desde los trabajos del 
‘.«dique de “Vere” hasta 172®. 
i Fiio rojo: de 172® a 177® (5®).
I Fijo blanco: de 177® a 288® (111®).
' Fijo rojo: de 288® hasta la boya 
núm. 7.
' F ijo  blanco: en e l resto del horizonte, 
f e e g a t  de Tei’scbeliiiig.~~-ííaiifFagio.--“
( Avis aux Navigateurs núm. 15(759. 
e París, 1920.
' Húm. 6 4 1 —Se h a fondead o una. bo
ya “verde, C”, al Oeste ele unos restos 
de Naufragio por 53® 25' N. y. 5® 9’ E. 
de JGw.
DIN APd A RUA. G r aa I>yb, “—F racti ca«

j®.—-Avis aux Navigateurs número 
151760. París, 1920. _

Núm. 642.—Los prácticos cruzan en 
los canales del “Graa Dyb”, Su embar
cación, pintada de “blanco”, lleva la 
Inscripción “E 89 Noordsoen”, y osten
ta la bandera, de. práctico. ..

ESCOdIA.--«~'Eiííradh clel ForOi.-^-Bcñal 
d.e niebla.— Notice to Mariners nú- 

; xá-ero 616. Londres, 1920.
Núm. 643.— La áeñal de niebla pro

ducida por explosión que se hacía al 
N orte'de la. isla May ha slclo suprimida 
definitlYam ente.
Firtií. of FortJt.— Bárcos-faFos.-—̂Avis 
, aux Nía.vígateurs núm. 151762. París,
1 1920. ' ■ n. ■  ̂ .

Núui. 6 .4 5 ~^e han -fondeado los dos 
barcos-faros sig-uientes:

a) Al Norte de la isla “F idra”, por 
56® 7̂  N. y 2® 54' E. de Gw.

Carácter: 1 destello “blanco” cada A 
pío “segundos”. ,
¿ Alcance 8 millas. . -

Fescripcióñ: casco “ro jo”, dos palos 
en los costados la  iascripción “Outer 

nel”. ' ú

Sirena de niebla: Un sonido cada 
3 O segundos.
■ b) En el canal de Inchkeith, por 56® 
4 'N. 8'® 5 'E. de Gvf.

Oaraeter: 1 deslelío “blanco” cada 6- 
segundos, *

Descripción: casco “negro” con faja 
“blanca”, y sobre los castados'la  ins- 
criipcíÓD. “Inchkeith Pairway”.
; Sirena de niebla:' 1 sonido cada mi- 
ñuto.

IBIiAS - ,,OMÚAl>AS. —  Brond Sboal. — 
Boya te.nlfiosá.™Notlce té Mariners 
núm. 574. Londres, 1920.
’Ñíím.' 645,— A 0f2 millas al Norte de 

!a baliza de '“Vasa. ^Skê ry■  ̂ sobre el 
“Broad Shoal”, del “Wide Firt.’b por 
59® 3' N. y 2® 5 6' W. de Gw... se ha fon
deado una boya “ro ja” luminosa con 
iiD'¡destello “blanco” cada “seis segun
dos".

MAR. .MEDITERRANEO
«FA 1eiiKO-iiñInin— S ervi ci o

: .Central de Sen al es Marítimas. Ma
drid, 4 de Mayo de 1920.

‘ Núni. 64.6,— Se va a dar principio a 
las obras de demolición <le la torre ac
tual del íaro de Punta I)onceil-a,. ’
; Durante las obres so'encenderá - pro- 
vislonaímente en ,1a azotea del faro 
una luz “blanco” ^o‘í_ una ociRíación 
cada “ciiica scy*:, « (luz. “tres se- 
guñdos” ; ccu 11n '-'C ’ “do3 segu • ió.ob” ); 
p j aleanco se. a de 10 nv'ilaíg y la. a ltu 
ra sobre el nrvol dci mar .14 metros.. - 

Es probable que la citada luz entre 
en servicio a partir del 2 0 del mes ac
tual, péro en cualquier forma, cuando 
fello- ocurra, se . publicará nuevo aviso 
Sobre- el partieula.r. 
í Guaclerno de Fa.ros núm. 274.

Plano núm, 879' y ■ carta 646 de la 
sección III.
Alm e'iia .~A li2í adraba.
: Núm, 64.7.— Se realizan ios trabajos, 
de ,caMmento en la almadraba. Torre' 
parcíá, ''
i Situación aproximada: 3'6® 47' 45” 
N, y 2® 16 ' 56" W. de Gw. 
ñ  Imería-.— A Irsiartrabs.
: Núm.: 64 8.— Be está -.efectuando el 
calamento de la almadraba Anoon de 
Cabo Gata.
i Situación aproximada: 3 6® 44' N. y
fe® 131W de Gw,. •- .
ITortosa.— Almadraba. ' ■ -
i Núm. 649.— Se encuentra calada ac
tualm ente la alniaxlraba Cap de Tenne. 
Situación aproxi ni a el a: 40® 5 8' N. y 1® 
O' 40” E. de Gw.
Blatar o .— A loiad raba,

Núm. 65-0.— Se ep.táiv'rOfalizando los 
trabajos de calamento, ele la, aúimadraba 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Situación, aproximada: 41® 29' 15” 
N. y 2® 23’ 10” E. de'Gw.
AFMCAo-'—ren ta ,™  A.Imadraba,—  Co

mandancia dé Marina de Ceuta, 29 
dé Abril dé 192 0.

. Núm. ■ 651.— S an  comenzado los t r a 
bajos de. calarnento de la alma„dra,ba de 
Agüas de Ceuta.
; Situación aproximada: 35® 52’ 26” N. 
y 5® 18’ 20” W.‘ de Gw. ■
Ceuta. —  Bajo.—^Comandancia general 

del Apostadero do Cádiz, 28 ele AbTil 
de 1920.
Núm. 652.— Según comunica el Co

mandante del cañonero “Marqués de 
Molias", h a  comprobado que en la ba-' 
hH  ^ te r io r :  .de "Ceuta.Rtosr waa

grande sobre ia que sondan 4 metros 
de agua, la cual ha quedado balizada.

Se procedió a siluaria por los siguien
tes ángulos hcrlzonta'i es:

Torre Mocha-El Hacho: 27®.
El Hacho-Farola Muelle: 137o.
Farola Muelle-Foso; 43®.
Poso-Punta Bermeja: 46® 5’, segúrx 

las cuales la situación de la piedra es 
la que se encuentra en nuestro plano 
determ.iii.ada por ia« so.udas; 8,4 : 8,8 : , 
7,2 y 6,6 metros.

Piano núm., 25,
ESm ECPlO DE OiBRAL'r.All.^--'^Gibral- 

tHFc— Roya.™Noticé to Mariners, nú- ' 
mero 5 84. Londres, 1920.
Núm. 65 3,-—Pía sido restituida a bu 

emplaztimiento la boya terminada, en 
una fíbcha, marcada Curent Indicator, 
GU8 se había reii.rado tem poralm ente'  ̂
(1915).
ISLA C E 'llB S Ñ A C ab o  Carbanara.— 

Boya.— Avvisi ai Navigauti número 
5 8 j 16 5. Génova, 19 2 O.
Núm, 05 4 .— La boya de campana 

fondeada en la parte NB. cíe la seca de 
Cala Caieriíia ha sido, reemplazacia por 
una boya sin campana, de forma cilin- 
dro-'cóiiica, rem atada por un asta que ' 
sustenta, un g.lobo' negro. La boya y el 
asta están pintadas a fajas horizontales 
blancas y negras.
ISLA D'I3 MALTA.— Ba-h.!a de Marea 

Sciroccíu — Boyas*—Notlce to Mari- ■ 
iiers num. 565. Londres, 1920.
Núm. 655.— 1,® En Ia_ba.hía de MarSi , 

ScirocGo se han fondqado 2 boyas de
amarre, la primera a 234o y 9 50 metros 
del faro del fuerte Saint Luden, y la 
Begiincla a 2 35® y T.200 metros d.o dicho 
faro.

2.® A 228® y 850 metros del faro ya , 
-citado se ha fondeado una. pequeña boya 
de. asta pintada de rojo.

Esta boya .no está bien fondeada.
ilA L IA .—Gfarento.^-Trahs.Jos- de Puer

to. — Luz.-—Avvisi ai Naviganti nú
mero 58¡1G3. Géno.ya, 1920.úg y
Núm, 6 5 6.—A coiiBecuenciá dé ave

ríaos'proclucidas por los temporales está 
ainenaz-ado de irse a pique el pontón 
fondeado en el extremo del iniévo di- . 
que en consírución de la Isla San Pao-  ̂ •.
lo. -La luz que se encendía sobre éste 
pontón quedará en consecuencia apa
gada hasta nuevo aviso.

Los buques deberán mantenerse a , 
más de 500 metros al Este del faro de 
ía Isla San Fado .
ISLA D'iii CRETA.™Mégaío K astroiu-^ 

Liia.— Avis aux Navigateurs número, 
15(792. París, 1920.
Núm. 657.— La luz auxiliar de Mé- 

galo Kastron (1, destello hlanco gada 5 
segundos) y que estaba apagada tem
poralmente, funciona ahora reguler- 
mente. ' ' :v

Aviso núm. 622 de 1820. 
Decleagatcli.-«--Noticias.'—Avis, aux Na- ■ 

vlgateurs núm. 15(795. París, 1D20.
: Núm. 658. —  1.® E it el malecón dé
Dédeagatch se ha instalado una luzToja 
de muy poco alcance.

2.® Los buques pequeños que lle
guen a Dédeagatch pueden fondear a 
6,5 millas y 320<> del faro. Fondos de 7 
metros de arena*

2A Se ha n m  cuand?®



'Gaceta He Madrid.-Núm. 267 S3 SeptíemHr'é
Samotracia está éiibierta de nübes o 
tiiebla, es seguro que eu un plazo de 
algunas horas habrá temporal.

4.® En el faro se ha instalado una 
estación de señales que permite a los 
buQües que se encuentren en la rada 
comunicas con tie rra  por medio ele las 
señales del Código Internaeionai.

■ t , MAR ADRIATICO
JTAIjIA."—-Brindlsi.—Boya IlS.lí i.-;.--.

. Avvisí ai Naviganti núm. 58ji59. Gé- 
noYa, 1920.
Núm. 659.— Al Este de la boya ter- 

tninada en un galla,rdete rojo y que in
dica la extremidad de los trabajos que 
#e realizan por fuera de la i si a San An
drea, se fondeará en breve una boya 
con luz verde de 1 relámpago cada se
gundo (relámpago, 0.5 segundos; ocul
tación, O ;5 segundos), y un alcance de 
4 mUias. Esta boya luminosa se coloca
rá  a unos 1.200 metros y 277® del faro 
de ios Feda.gnes, o indicará el limite 
Oeste del canal uülizable para entrar 
én  el antepuerto de Brindisi.

Los buques deberán pasar sienvpre al 
Este de la boya citada y tendrán  cuida:' 
do por otra parte de no aproximarse al 
menos de 200 metros.^derTaro de. los
P e d a g n e s ._

Aviso núm. 438 de 1920.
F oerto  de .Oittuveceliim-^Boya.-—Avri-^ 

si ai Naviganti núm. WilTO. Géno-^

iNúm. 660. —  Se ha fondeado una- 
1>qya cilindrica negra en el límite Nor
te  de un bajo de 4 metros situado a . 
poca distancia de la luz verde del puer
co do CUtavecchia. .

' . - MAR NEGRO

p iT f  ANIA.—Bocas del I>aT!nibio.-«^Boca- 
cíe'Boiiliiía.— Boya.-—Avis 'áiix NavL 
gateurs núm. 15¡798. Farls, l ’92Ó.
Núm, 661.—-La boya de silbato fon- 

Sdeada a 1,25 millas al ENE, del extre
mo del malecón Sur de la entrada de 
la  rama de Soulina, se ha reemplazado 
por una percha con mira esférica.
fUrebf sonda. — Imces.— A vis aux Navi- 

gateiirs núm. 151799. Pa)us, 1920. i 
Núm. 662.— 1.0 La luz de la punta 

Kalmek muestra actualmente 1. deste-' 
lió blañco' cada 2*0 segundos. Su alean-' 
ce es de 10 millas.

2.0 En el extremo del malecón . que 
parte de la punta Eleiisa, se ha encen
dido una luz alternativa blanca y roja.
OCEANO ATLANTICO DEL 'OESTe "

PBTADOS UNÍDOS.— R hodo' lidand.™ ; 
-Liíz. — Notice to ■ Mariners número 
il:|-822. Washington, -1920. ♦
Núm. 63.— Las carcteristicas de la  

luz de la punta Judith. se han modifi-'i 
icado: en adelante será íija blanca.

"^Situación aproximada: 41® 2P 42” 
N.vy 71® 28’ 54” W. de Gw.
Froxknsdades . do Mew ¥o-rk.~--Feli^rp'. , 

Boya ̂ limiinosa,.— Notice to . Mariners, 
.¿úm. 589.. Londres, 192,0.
Núm. . 664.—A unas 9 millas, al NE., 

¡del baroo-faro de Firo isiand, se ha 
fondeado una boya luminosa con 1 luz 
ro ja  de ocultaciones y pque señata una 
íobstruoción,^

Situación aproxi”-'’"da: 40® 38V N. y 
W, :á& Qw ■

BarCó-fáró Fryiiig Shoaí.~K stácl6n Ra-'" 
düotelegráfíca. — Notice to Mariners 
núm. 101611. Wáshington, 1920.
Núm. 665, — El barco-faro “Frying 

Pan Shoal” está provisto de aparatos 
radiotelegráñcos de recepción y trans- 
misión. La señal de llamada a la esta
ción en N I ,C.

Cayo Hueso.™Canal SW.-—Boya.-^—No- 
tice to Marinera núm. 10|615. Wás- 
hington, 1920.
Núm. 666 .̂—Se ha suprimido la boya 

plana negra Eigliteen Foot Spot 7 A.
BBASÍL. -— Río J a n e I r o S e ñ a l  hora- 

Ha.—Notice to Marinera núm. 595. 
Londres, 1920.
Núm. 667. — Se ha reemplazado el 

procedimiento empleado en el Observa- 
torio de Río Janeiro para la señal ho
raria: en lugar ce hacerse como antes 
por la caída de un tambor, consistirá' 
en adelante en la e x tin c i^  dé luces 
eléctricas a las Oh y 9h de tiempo me
dio del huso horarím

Estas luceAse encienden a 55m, 57m 
y 59m, y se apagan a 5 6m, 58m y Om 
definitivamente.
REFIJBLÍCA ARGENTINA— Hora lé- 

gal.— Notice to Mariners núm. 594. 
Londres, 1920.'
Núm, 668 .—La hora legal en la Re

pública Argentina es la del meridiano 
€0® W. de G:w., o sea con un retardo 
de 4 horas con respecto a la de .Green- 
wich.

MAR DE LAS ANTILAS .
OOLOBfBIA .— Bahía Galera de...Zamba.

I juz.—Ávís aux N ay^ateurs número 
: 15|805. París, 4P¿tr.

Núm. ^ 9 .  — El faro erigido en el 
M o íto  de Ja Tenia h a s  ido destruido 
totalmente por un incendio,

CATEGORIA-DE -MINAS 
MAE ’DÉJj NORTE - -

• Núm. 670.—“ 34 6 M .— .El presente 
aviso reemplaza a los avisos números 
151, 321 M; 191, 323 M; 325, 323 M; 
477, 329 M; 482, 334 M; 559, 338 M, 
587, 342 M.

I. La navegación es libre én el mar 
del Norte, salvó én lo qüe cOticierne a 
las restricciones mencionadas en los ti- 
TAilos II y IIT del presenté aviso.

II. Campos de minaB.
A) Bahía de Heligoland.— La zona 

definida a eoníin.uación es peligrosa:
1 .® Limite N orte.— Tina línea que 

une los puntos siguientes:
a ) . '56® 12 ’ N. y 5® SO’ E. de Gw. 
by 56® 12’ N. y 7® O’ E. de Gw. '
c) 56® 2’ N, y 7® 40’ E. de Gw. .
2.® Limite Éste. — Una lluea que 

une los puntos siguientes:
a) 56o 2 t N. y 7o 40’ B. de Gw.
b ) ' 55® 34’ N. y 7® 40f E. de Gw.
G) 55® 2,9’ N. y 8® í)’ E. de Gw. '
d) 55® 20’ N. y 80 O’ B. de Gw. . >

j e) 5 5® 20’ N. y 7o 57’ É. de Gw. '
• f) 55® 10’ N. y .7o 57’ E. de Gw.

g) 55® 10 ’ N. y 7® 30’ E.-de Gw. >
h) 54® 55’ N y 7® 3Q’ E. de Gw. t

; i) 54o 41' N. y 7o O’ B. de Gw. ’
j) 54® 24’ N. y 6® 60' B. de Gw.
k) 54® 24’ N. y 5® 50’ E. de Gw. .

; 1) 5 Bo 31’ N. y 5® 5 0 '^ .  de Gw, ’
’ 80  Límite Bür.—“Gnc, Inusada'

paralelamente a la de la bajamar y a 
millas de ésta entre los puntos 53® 31’̂ 
N. y 5o 50’ ,E. de Gw. y 53® 28’ N. y 6 
21’ E. de Gw. Una línea que, partiendo% 
de este último punto, une los puntoi 
siguientes:

y 5 
y & 
y 5

53o 28' N.
53o 29’ N.
53o 28’ N.
53® 28’ N.
53o 28’ N.
53® 28’ N.
53® 28' N.
53® 30’ N. y 5® O’ 
5̂ ® 54’ N. y 5o O’

21’ E. de Gw*
20’ E. de Gw. 
17' E. de Gw. 

y 5® 15’ E. de Gw. 
y 5o 15’ É. de Gw', 

7' E. de Gw,
6' E. de Gw. 

E. de Gw.' 
E. de Gw.

y 5o 
y 5®

a)
b)
c) 
ú)
e)
f)
e)h)
i)
J) 53® 54' N. y 4® 3’ E. de Gw. 

4.® Límite Oeste.— Una linea 
une los puntos siguientes;

a) 53® 54' N. y 4o 3̂  É. de Gŵ
b) 54® O’ N. y 4® 4’ E. de Gw. 
o) 54® 34’ N. y 4o 19’ E. de Gw.
d) 54® 53’ N. y 5® O’ E. de Gw.
e) 54o 57 ' N. y 4® 29’ E. de Gw. 
£) 55® 2’ N. y 4® 22’ E. de Gw.
g) 55® 48’ N. y 4® 53' E. de Gw.
h) 56o 12' N. y 5® 30’ E. de Gw. 
B) Para todo lo conoerniente a

zonas

t
t

i
|i

■ f. 
-!■

}!
■.  r

■M

las
en las que el fondear y el ras-^ 

trear es peljgToso,'Vépais© los “Avisos a ' 
ios Navegantes”. ,

C) Las variaciones en los campos ñi» 
minas y en su balizamiento son corruJf| 
nica das por la estación alemana T. S. H, 
de Borkum, cada 4 horas, a partir dei.
las 8h (hora de la Europa Central),)
con la onda de 660 metros. J

III. Derrotas. v
" A) Todo el mar del Norte está abfer» 
to a la navegación de superíicíe, salvos ' 
la excepción mencionada en el título II 
del présente aviso. En «esta zona han’ 
sido dragados los canales qué se descrié 
ben a continuación:

B) Bahía de Heligoland.— El eje del 
canal pasa por los puntos siguientes:. *

a) 54® 49’ N. y 4o 20’ E. de Gw.
b) 55® 9’ N. y 5® 49’ E. dé Gw.
c) 54® 54’ N. y 6® 10’ B. dé Gw,
d) 54o 89’ N. y 6® 59’ E. de Gw.
Éste canal tiene 10 ¿billas de ancho¿^

5 millas a cada lado dél eje, entré baíN’ t 
Co-faro “Doggers Bank Zuid” y la boya 
iumínosa núm; 5. Entre esta boya y la 
boya núm. 3 la anchura no es más que 
de 6,5 millas, a saber: 1,5 millas al Sur 
del eje y 4 millas al Norte. Las marcas 
no están todas, por lo tanto, en el cea- ' 
tro del canal. r
: C) De Borkum Riff a Kaaks. ^ E i  ' 
canal tiene 12 millas de ancho. Su límt-# '
te Norte es el paralelo de 53® 54’ N.; su •
límite Sur una línea que une los puii- I 
tos siguientes:

a) 5 3« 42’ N. y 5® 50’ E. de Gw.
b) 53® 42’ N. y 5® 4’ E. de Gw.
c) 53® 4b’ N. y 5o O’ B. de Gw.
D) Gosta de Juílandia.— Entre laH

aguas territoriales danesas y el Soren.-< 
Bovbjergs Dyb se ha balizado un canal 
practicable para buques de 5,6 metros 
ele calado, y de día sol?:.mente. Siii em -, 
bargo, permanecen encendidas las luces 
lie las boyas, así como las luces provL 
sionales de Bjergehuse, Havr^it, \ Kjor* 
gaarde. ‘
, Bjergehuse: luz üja blanc vi®ibl4> 
de 35® a 145®. Alcance: 12 millas.

Havrvig; luz fija verde, visible de 
35® a 145®. Alcance: 7 millar.

Kjorgaarde: luz fija roja,, visible d^ 
41o a 151®. Alcance: 9 millas.

Los práctioos de Esb jerg esperafi .loe 
barcos, ©n el canal,, oércá Goi^ce 
Boybjerg'S'Dyb.



canales üér Norman^ Byh ei  ̂
íáñ libres de minas fondeadas. 

iV. /Bali¿amiánto. *
A) Campo de piinas de la báhla de 

HéÍli:oIand (parte Oeste);
a) Barco-faro "bógger Bank Noord”; 

5Í)'' ÍL y |í  ̂ H). de Gw. Luz de, 1 destello 
blancó cada 15 segundos. Sirena de 
ji’icbía; 1 sonido cada 80 segundos.

b) Boya luminosa do silbato, núme- 
ro 1; 56» 30’ A  y 4® 45’ E. de, Gw. Có
nica, roja. Lu2s blanca de 1 ocultación 
cada 10 segundos (desapárecida).

: c) Boya luminosa de silbato, núme
ro 2; 65« 22’ N. y 4« 29’ E. de Gw. Có
nica, negra. Luz blanca de 1 ocultación 
cáda 10 segundos.

d) Boya luminosa de «Ubato, núme
ro 3; 55o 6’ N. y 18’. L, de Gw. Có
nica, roja. Luz blanca de 1 ocultación 
cada 10 segundos. '

e) Barco-faro '^Dogger Bank ZnitV'i 
5-4* 45’ N, y 5Í8VB. áe Gw. Luz d©
2 -destellos blancos cada 15 segundos. 
íSirena de niebla: 2 sonidos cada 2 ral-

f) Boya luminosa de silbato, núme
ro 4: 54<> 20’ N. ,y 56’ de Qw. Có
nica, negra. Luz blanca de 1 ocultación 
cada 10 segundos. •: Boya. luminosa de silbato, núme-
ró í-B 8« .'54’:: H.,.,y,^  5:4V-E.. de, Gw. €ó-, 
nica, roja. Luz blanca de 1 ocultación 
dada 10 segundos. (Prpbablemeni^ esta 
boya habré. Bido retirada). .
; B) Oampo de minas de ía bahía de 

jiaeligaíand (parte Este):
a) JBoya luminosa, P l: 55* 10’ N. y I 

-7̂  80’ É. de Gw. Luz de 1 destello bláa- ¡ 
CQ cada 9 segundos, '

. b) Boya luminosa, F8: 54® 65VN, y 
3-0’ B. de Gw. Luz de 2 destellos blan

cos <̂ <3a 12 éegUndos.
C) Boya luminosa de silbato, P 5 : &io 24’ N, y 6® 50’ E. de Ow. Lu« de 2 

déstellos blancos cada 12 segundos.
Boya luminosa de silbato, F6: 

,54« 24’ N. y 6® 50’ E. de Gw. Luz de 2 
destellos blancos cada 12 segundos.

0) Boya luminosa: 53® 45’ 42” N. y 
5® Í3’ 18’’ E. de Gw. Luz de 4 destellos 
bláncps cadâ  18 segundos.

-Esta boya será retirada, cuando ,el 
J>ar<jo-faro "Norderney’’ sea restituido 
ja BU fondeadero dé tiempo de paz.

la bahía de Hellgoland: M) Boya; liiminosa núm. 2, negra, 00 3S’ N, y 1* 23’ E. dé Gw. Luz de 2 
destellos blancos cáda 18 ségundob.

b) : Boya Imninósa nüm. 3, negra, 
Í4® 41’ N. y 7® E. de Gw. Luz blanca de 
2 ocüitáciohes cada 12 s'égúíidoe.'

Boya lüminosa de silbato' núm, 3 A,
•a 100 metros al Oeste de la precedente. 
Luz roja de 2 ocultáclones cada 12 se- 

: gundós. ,

Boya lumin 4, negraj 54®
49̂  N. y 6® 30’ E. dé GW. Luz de 1 deŝ  
iíello bláúco cada í , 5 segundos. (Pro- 
babjeipent'e extingá) Boya luminosa ñúm. 5, negra, 54® 
66^¡:^. y 6® 18” E. de .Gw. Luz de 2 
flestellós blaneos  ̂ cada i2  segundos.
V e) ;-Bóya lúm inósí dé silbato, núme

ro: CAv iíegf a, 55® 9’ 18” ,N. j¡y 5 i4 b ’ 30” 
!p¡¡^j|é"-^w/Gruí^ 

sé’gundos.’‘
' Boya íumlnbtía núm. 6, negra,

^egundéB.'-,•!( Bro-

SripiíéíiiFfé’ tpld Haceta de Madrid.-Nuñí. 'é

%®íá;.r

destello blanco cada 7,6 segundos. (I;a
situación 4e esta boya es incierta).

B) tfe Borkunv Kiff a Haak»:
1) Boya iuminosa de silbato A, 58® 

48’ N. y 5® ’50’ E. de Gw.; negra, con 
luz blanca de 1 ocultación cada 8 se
gundos. ^

2) Boya luminosa de silbato B, 53° 
48’ 42 ’̂ N. y 5® 34’ 12” E. de Gw., ne- 
gi^, Con luz do 4 destellos blancos cada 
18 segundos,

3) Boya iiiniinesa de silbato C, 53® 
4 r  6” K. y. 5® 16’ 30” B. de Gw., negra, 
con luz de 2 destellos' blancos cada 18 
segundos.

4) Boya luminosa de siibaíG B, 53* 
49’ N. y 5® E. de Gw,. negra con luz 
blanca de 1 ocultación cada 8 segundos3.

5) Boya luminosa de silbato E, 53® 
41’ N. y 4® 47’ E. d© Gw„ negra, con 
luz d© 1 destelló blanco cada 7,5 se
gundos.

6) Bareo-íaro, 53® 34’ 36” N. y 4® 
33’ 54” Év de Gw. Este bareo-'faro pre
sentará' las característioas bien del bar
co-faro • *”Norderney'’, bieB del barco- 
f-áro ‘‘Amrúin B ank”.

6 a) Boya luminosa E l, 53o 
y 4® 34? Ei de Gwv> n̂ ĝra, con luz do 
1 destello roj© cada 7,5 segundos pró
xima al h^reo-faro;

■ 7) Boya luminosa de silbato F, 53® 
28’ íí^#^4® .2L’ -Ei de: Gw., negra, con luz 
do 4 destélloó blancós cada 18 se
gundo»,

8) Boya luminosa de si i bato G, 63® 
21’ N. y 4® 8’ B. de Ow., negra, con 
luZ'̂ d© 2 'destellos:,.blancos caáa 18 se
gundos. - - - A • -

B ) Lérrotá ’ costera de Jutlandla.
1) Perchá negra con 1 globo sobre 

un cono en posición liortnal, 56® 22’ 24” 
N. y 8®, r  42”-E. de .........

2) Percha negra con 3 conos en po- 
BÍCióh normál, 66® 15’ 86” N. y 8® 2’ 
15” E: de Gw. : :: .

3) Percha negra con 1 globo, 66® 7̂  
41;” -H. yVSb P 26” E.'de:Gw. .

4) Percha negm con 1 cono inverti
do, r55o 59’ 16’” Ñ. y 8® 2’ 86” 'E. de Gw.

5) Percha negra con 2 conos inver- 
UÚ08, 55  ̂ 53’ 58” N. y 8® 4’ 18” E. . 
de Gw.

6) Percha negra con 1 globo, 654 
4 Í’ 41” N. y 8® 5’ 12” E. de Gw. '

7) Percha negra con 1 cpno en -posi
ción normal, 65o 41’ 32” N, y 8® 3’ 45” 
E, de Gw.

8) Boya cónica blanca con 3 haces 
iiiTertidos. 55o 36’ 20” N. y 8® 1’ 30” 
E. de Gw.- r

Boya luminosa roja de sUbato con 
1 áéMeílo blanco cada 15 segundos, 55® ’ 
35’ 18” N. y 8®: 0' O” E. de Gw. !

10) Boya cónica roja, con S haces en  
poBiefón noxmai, 55® 34’ 20’’ N. y 7® 57” 
36” B. de .GwV 

,11) Boya cónica roja, • con 1 h a zen  
posición normal, 53® 32’ 40” N. y 7®
55’ :40” :Ei de Gw. t ......

12) Boya luminosa roja y. blanca, de 
silbato, con luz roja de 1 ocultación 
cada 7 segundos, 58® 31’ 24” N, y 7« 
66’ 6” E. de Gw* (Sorcn Bovbjergs Dyb 
• s i ^ ) . ;; f ;  ^

•It 3 ) ^  oya . cón lea ' roja, , con; 2 \  haces
en ppsicfón horiháí, 53® -Si’ ÍS” 'N. y 7« ’

‘

de 'h¿úfragi<y, je tó  
2, bandéras ;al:: KísíW, de nn naufrágfe,' 
6:5̂ .-3̂ ^

háctó
tó:  k : y,

16) Boya luminosa de Bilbato 
cer, con 1 destello blanco cada 15 
gundoB, 66® 29’ 27” N. y 8® 2’ 2”' Sé
de Gw. ■ .-H'-:-

17) Boya cónica blanca, con 2 ha* 
C€S en posición invertida, 66® 32’
N. y 7® 56’ 46” E. de Gw. •

18} Bo3'a  cónicp. blanca, con 1 haz 
invertido, 55® 31’ 18” N. y 7® BSt #4” 
E. de Gw.

19) Boya cónica blanca, con 3 ¡mees 
invertidos, 55® 30̂  48” N. y 7<> 69’ 80” 
E. de Gw. - .

lielaeióii por regiones de los av!«ós de 
isiinas, en idgor desde el 15 de Abíi* 

de 1920. . • ■ .
Núm. 671.— 346 M bis.— Oeéauo Ar

tico.— 1,236, 211 M.
Atlántico Norte (comprendido el Ca-- 

iml de la. Mancha), Atlántico iSur, Ócéaj. 
nos Indico y Pacífico.“^1.712, 284 M,- 

Mar del Norte.— 670,’ 346, M.
Mar Báltico.— Zona I, 586. 341 M 

(588, 343 M).
Mediterráneo.— 153 de Í919, 9 M; 

573 de 19Í9, 99 M.— Zonas 1. II, llp jy  
K ,  1.806, 294 M (1.894, '308 M; Í0 6  
de 19^0, 217 M; 560, 339 M).

iMeditcrráneo.— Zona V, 108 46192,0, 
819 M (152 de 1920, 322 M; -287 d0. 
1220, 327 M; 561 de 1920, 0 4 0 :S l^J j / 

Aied ite rján eo ;- - Zonas Vi 'y ■
1.889, 303 M (A.‘893, 307 M; 103, 3 Í Í  
M; 481, 833 M)., , j (  ^
Mediterráneo.— Zona VIII,. "parte SW,, 
192, 324 M; parte ÑW., 478, 380 Ai- 
(483, 385 M ); parte KE. 479, 821 M 
(484, 336 M ); parte 8É., 480 332 M 
(485. 337 M). . ; ^

Avisos generales. — 732, 131 M-;
1.514, 250 M (1.658, 271 M i 1.668, 
281 M). Todos los avisos de minas an
teriores y no menmonados ei i  este a tó  
so han sido áhuládos.

El Director general, Manuel PasQUÍn.

H I W S W  BB FOMBKre

mmeomñ: ami^mL. OBnm
FUEUCAS

CONSERVACIÓN Y RKPAFL-^GiÓN BB CABiRÍÍ- 
TERAB .

Visto el resultado oblen ido en 1.a Su
basta de las obras de rx>paráéión/dbdXr ' 
planaci<?n y firme de los k i l tó e tro s  
áí 3 9  dé la . carretera  de BadaJoi¿ a 
Ilaiiirevá del Fresnof de Bár^
d ajoz/’ ' ' '

E sta Dirección g-enéral h á  iénido 
bien adjudÍGar defím tivam ente é S er
vicio ál m ejor postor D. A iittóio Sie
rra , vecino de Badajoz, que se compro..  ̂
iRiote a ejecoiarlo can sujeción .ai prcr > 
yecto y en los plazas desigíiádos eh ef 
pliego de condicionéis p aftio # aré«  y, 
económicas de esta coniráta^ por ].a ctó* 
iídad de 1 6 9 .0 0 0  péisetes, éieM o él prer 
eupuesio de copiraia de íd lA ^ ^ lIk  pé^ 
setas, teniendo el ádjudicátarló 
otorgar la éárresporidiente e sc r it i tó  
e d a ira ^  ei Notariq gue designé é í 
Dtóa^o déi 1̂
dentro del" pla^p do un  més a contar j 
de lá publi(5aciórf en la  'OtórfA d e i a  
p r é s a te  TesóKicióii.’ ' ' ■ '

Lo que parlicipd a V. B.' para* sti/cW



rapeta 'de Madríd.-Mm. 215̂  ̂ .
Í!̂ . B. muchos ftños, Madrid,. 13 de Sep- 
li^mfere de 192Ó.---’E!1 Direoíor general,

Beñores Ordenador de Pagos de este Mi- 
«isterio, Jefe del Negociado de Gon- 

Itabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
j^üb licas de la proYincia de Badajoz 

adjudicatario D. Antonio Sierra, ve- 
J%iiK> de Badajoz. ' '

^ isto  el resultado obtonido en la su
basta de las obras de reparación, de ex- 
gianación y fírme de los kilómetros 
B23i500 al 630,500 de la carretera de 
iAlcalá de Guadaira a Huelva,

Esia Dirección general ha tenido a 
hidü adjudicar deílniiivamente el ser. 
yiício a los mejores postores D. Manuci 
Büríio y D. Joaquín Ortiz, \'<ecinos de 
Buélva, que se comprometen a ejecú
t e lo  con suj'eción ai proyecto^ y en ios

í^ia contrata, por la cantidad  ̂ de pese'

adjudicatarios que otorgar la corres
pondiente ' f r i t u r a  de contrata ante el 
Notario ̂ u é  desigiie el Decano del Coil e* 
gÍG,Notarial de Madrid, déntro del pla- 
jfio #  un mes, A co n ^  de la  pub ii.
iCiaóión en la Gací2tA de la presente re- 
«dJución. •

que participo a V. para su eo-
iRpcímiéñio y efectos. Dios guarde a 

S. inuc anos. Madrid, 13 de Sep- 
tiéríii)re de 192Ó.— Êl D irector general, 
Cástéll. ' '
^ f ío re s  Ordenador de Pagos de este Mi. 

n isterio , Jefe del Negociado de Con- 
^ b ilid a d , Ingeniero Jefe de Obras 
Ipúblicas de la provincia de Huelva 

J ^  _adjudieíi¡trioiS D. Manuel Burdo y 
í) . Joaquín Ortlz, vecinos de Huelva.

• ......

^ is io  él resultado obtenida en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación, y fírme de los luiómetix^s 
S98 a 229 do la t-arreicra de Aleolea 
áei P inar a Taiu'agofna, provmclA^^^d^ 
'0uí^Maj'arai^^^  ̂ v

Esta Dirección- general ha teuidó a 
bien ^adjudicár defínitivameníe el seri. 
vicio al .rnejór póstar;D.; J u ^  .Bautista 
[Vázquez, vecino de Mbíinai provincia 
de;G uadaIajara, que se conipromete a 
Ij^^útaado; con «uyecián ai proyecto y

pliego
i í ¿  e ó n d ie ^  particulares y econórn}- 
¿433 ele: ésta Ó,0ñ tra ta .;pór la cantidad de 
466.000 peseias, siendo el presiipuésto 
de contrata de 179.988,26 ;pe.seias,. té- 
aaiqndo ei .adjudieatarjo que otorgar la 
iH>rr¿s{ioiidiénio csor de contrata., 
aní^ el Notário que dé el Decano
del; Notarial dé Madrid^ dentro

plazo de un ñiés, a contar del .de 
üa pubtldación éa dé la pre-
á^ té^ iééo íueión . "? .

' lio íjue participo "a"V. S; para  sii co- 
la^pímiénlo ^y. eféctqs; Dibé gi^arde a 
^ jB b m u cb o s’años. Madrid, 13 de Sep- 

dé 4 920.v*~Ei D irector geiierá], 
ígsi,ell:  ̂  ̂ ,
^ S o re s  Ordenador/Je .Pagos dé esté Mj- 
j. ..^í«t(¿ipVJ<?íc del N>goti_ado del Con-, 

.íáhiíidad* - de Obras
tóBlica^^^'dé ía' prí^ihe|a>¿le .|i,uad%  

 ̂{ara,V adjudicatario ^  Juan^ 
ta .y jzqpez , vqcínb áe'Móh'n^^^ ;

Visto el resultado, obtenido en la sú
b a la  de las obras dé reparación, áe 
explanacife y fírme de los kilómetros 
i i2  a 120 de la carretera do Cádiz a 
Málaga, provincia de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar defínitivámente el 
vicio i l  mejor postor D. Manuel Del
gado Gutiérrez, vecino de Andújar, 
provincia de Jaén, que ée  compro
mete a ejecutarlo -con «ujeoión, al 
proyecto y en loe plazos dee>lgnadoe 
en el pliego de cc^dicíones particu
lares y económicas de esta conlra- 
ia, por la cantidad 212.964 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
213.080,63 pesetas, teniendo ei adjudi
catario que otorgar la correspoindiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar del de la publicación 
eíi la GACirrA de la presente resolución.

Lo que pariicípo a V. B. para su co- 
noclmionCo y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos ^fíos. Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1920.—El Director general, 
Gastell.
Señores Ordenador de Pagos de est^Mi- 

niaterio, Jefe del Negociado de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de lâ  provilncia de Cádiz 
y adjudicatario D. Manuel Delgado 
Guliéri^ez, vecino de Andújar.

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de loa kilómetros 
5 a 9 de la carretera de Ecija a Glvera, 
provincia de Gádiz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejov postor D. Manuel Del- 
g-ddo Gutiérrez, vecino de Andújar, 
provínola de Jaén, que se oomproímele 
e  ejecutarla con eiijeoión al proyecto y  
en los plazos designados en el plie- 
íg'o de condioiones ¡Articulares y eco-: 
nóm-ieas de os>ta contrata, por la can- 
tidad de 67.761,05 pesetas, sieí^do él 
presupuesto de contrata de 57.761.05 
pesetas, téniendo el adjudiMtario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contratá ante el Notario que designé e l  
Decano del Colegio Notarial de Madr 
dentro dél plazo de un mes, a contar 
del de la ptibllcación ehv la Gáceta de 
la uresente resolución 

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y efectqsi. Dios guarde a 
V: S. muohos'̂ á̂ ^̂  ̂ i3  de Sep
tiembre de 1920.—El Director general, 
Ga^ell.
Señores Ordenador de P ^ os de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de Con-. 
labilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la  pTO vtecia de Cádiz 
y adjudicatario D. Manuel Delgada 
Gutiérrez, vecino de Audú ĵar.

Vista el resuillado «obtenido en la 
subasta de las obras de reparación/ 
de explianación y firnie, do lóg kiló-, 
metros 210 a 218 d é/ln  

í Madrid a Cádiz, dé,Ciudad
' ...

: ^JE|ta^8ire¿5lÓI|, gépe¿ál:biá ,ftéñ.ida;.;a .̂ 
• A % u^ú^r dé|lu]ltiMíñoiÉ^
[i \ i ic £ ' al-.
-Bání^ez, vw no^de

M compromete a ejecutarlo 
jeeión al proyecto |  en loo pl’a zo e ^ ^  
fiígnadoa en el pliego de oóndioíóii ^  
p irticu tees  y aconómicas de o e ta 'c i®  
Iraia por la cantidad de i3d:7M J8 p | .  ' 
setas, Siendo ei presupu<Md de €§6?; 
trata de 152.6&6,75 pesetas, 
el adjudicatario que otor^r' 
rrespondionte esoritui"^ de 
ante el Notario que déáífrno tiÍJMw  
deJ Col'efio Notarial de Madiid. M  
i w  del plazo de un me», a 
de ¿a publicaoión exi la G a ^ a  w  
presente resolución, 5:

Lo que particiix) a V. fí. para"fu 
oonocimieuto y efecloe, D'io& guarde 
a V. S. much©B años. i3  ^
Septiembre de 1920.—«JBl 
nerai, Gastell. « " ' 3
Señores Ordenador <Ie Pagos do eSfc 

iMinísterdo, Jefe dél Negociaqp ido 
Contabilidad, Ingeniero Jefií da 
Obras públicas á é  la provine^  
Ciudad Real y adjudieat^TÓ p . ío éó  
Biiiz Sánchez, vechio dé Ciudad 
Real. ^

Visto el resultado obtehklo fm  la 
subasta de las obras de reparácaóii, 
de exptlanaeión y fírme dfe loo küór/ 
metras 1«89 a 193 de la éárretea  ¿fe; 
Puerto Lapicihe a Giu«clad ftoal, proví®í 
cía de Ciudad Real  ̂ /  i

Esta Dirección general ha'lenidp  
: bien adjudicar definí ti y ^ e n íe  
vicio al mejor postar D.^Dimas G arcíí 
del Morâ k vecino de Ciudad RéAl, 
se eompromeie a ejecutarla eo¿ .oqfe 
ción al proyecto y en lo f piIaa&o« deii^, 
nados en el pliego dé con d ic ion a  
particulares y económicaa d*et esta eoiK 
Ixata por la cantidad dé 110.680,0$] 
pesetas, «iendo el presupuesto de 
trata de 137.724,86 pesetas, to n ie n ^  
el adjudicatario que otorgar íá  
i^espondiente >.scril;urá ¡dé 
ante el Natario que designe el D ecaí®  
del Colegio Notaría! do Ma<lrid7 den/; 
tro dcl plazo de un mes, a éontár del< 
de Aa publieaeión en la Gaccta W i  
presento resolución. ' ¿

Lo que participo a V. S. ^pará á )j  
eOTiocimiento y efeóios. Daos 
a V. muchos añoA podrid, 13 
Septiembre de 1920.—Él Direeior 
nér^, Gastell. n  i
BefiPres [Ordenadór de Pagos de ésie; 

Ministerio, Jefe del Negociado 
Contabilidad, Ingeniero Jefe 
Obras públicas de la provinólá, cfó’ 

Ciudad Real y adjudieatário D, JOáf, 
miMst García del Moral, vecino dé 
Ciudad Real.

Visto el resijüHado obíeiiklo ¿11:^  
subasta de las obras de ¿eMraeióWt 
dé eií^anaeión y fírme de 105 kiló,' 
métros» 170 a 175 de la carrei¿ra f  
Madrid a Cádiz, pixívineia de Ciudí 
Real, -

Esta Dirección general i©nM$ W 
bien /adjudiear deflriiiivámént£1| | ^ 1̂  ̂
violo al mejor ppetór D. Fauéw 
tes Moreno, veolno de 
oótópromíiAe á ejecui4ÜN> 
al p&>Qvecio y en los fífáctó 

P J%ó'- w  
la r ^ , y f é é t ó .  
p 8 r ' la

/ t e ,  siendo e l - p i ^ t ^ ^ l o  m  ¿oifea-' 
. de . 164,4'43^3,



el B^djadicatarto a to l la r  4-a oo- 
r;rQ¿p,aiid‘iente oscrátura de eonlrata- 
an te el Notario eiie de-Síigne eí Decano 
del Ooilegio N otarial 4^ Madrid, den
tro  del plaz.0 de nn  mes, a contar del, 
de ila ipublicación .en la Oagíita cíe la 
presen te  res^olueión. .

Lo Qiie participo a V- p a ra  i su 
coñoelmieipto' j; efectos, .Du),g .guarde 
a %  B. muohoa añas. 'MadricL^ ia  de 
éepiiem brp de 1920.-~-El D ireclor ge- 
neral^ Lastell.
Bepor.es O rdenador de Pagos .(Te este 

íMinis!Íerd-o, Jefe. ,.dei Negociado de 
C ontabilidad, ingeniero  J(né de 
•Oibras  ̂ públicaa de la. prco iiTrio. d e  
Ciudad Real y adjudóro : ; don. 

.ddiortes Marerií-, ■ ■ - de

^3 Serdéiiilífé ’í^M ’Gaceía ée Ma3riB,-Náiií,
• o ,, „ -.... ....... .....«"nTirnt;              '

.(publicas de la provincia de CiuKi%(f
y  adjudicatario D., Ddmas G ar.oía 'd^í

' fviordi, v'ociao'de Ciudad Bóalt j" ''

.ei resucitado- lobfeukt- d'n ia 
«ubas.ta..de las obras de. reparación, 
de ’ explanación y firm-e dé los kiló- 
naetro^ 3'32’63'3 y  a 639 de la ca
rre te ra  de M adrid a  Gádfis, provincia 
de 'Gá.di2i,

E sta Dirección general ha tenido a 
'b ien  adjudicar deftnitivaraernfo 'erje.^ 
victo, -al niejior po^torlD . José Belfltez. 
Beves, vecino de,. Jerez; provincia ae-¡ 

'€ 4íil2,, que m  o.on:)prDmGle a le ja ^ ta r k ' 
lo con sujeción ail/p.royecto y ín 'lo s  
plazos designados en el pTíego de 
Condiciones particu lares y ecopÓmioas 
<de. esta con trata  por la 'c a n tid a d  de : 
1'69.B47,0.0 pesetas, siendo ek  n re su r .. 
puesto de contrata, de i7Q.4fGrfr p0v.- 
éét-a«., teniendo, el adjudicalari-o qué ' 
o toí^itr la  coin'’espondieirtc^.eacri.tura . 
de. c o n tra ta 'a n te  al N otario .que ..de
signe el Deea.no ded • ColegiO’ N otarial 
de Madri-d, dentro . del plazo de uun 
nips^. a c o n ta r . dal de la  pubiicaoToS 
en  ̂ía  GalGeta' de la  presen:té resólu-,^ 
ció.n,". , V . ,

Lo que par-ticipo; a .. V .. B,.. p a ra  m  
con 00  ̂m'ién to . y . efectí).é. .Di o-g.güardek 
a '%  .iB. muclio.s ,a%a.--^Madr.id., 13 de 
Septiem bre de 1929.—'Eli .Director .ge
nera!,. Gaste]]. u,
Spñores Ordeniadíor d'e. -Pagoa d e . r-este^: 

.Ministerio, .Jefe dal Negoctado dB 
Gontabil^dad, ingen iero  Jefe  dé y 

.iOfcras piibiicas de 1 a provincia de ,
, Eádiiz .y .;adjud'icatario JJ,- José Bení- 
tíu: R - V v e o i n o  de Jev^er. : : , .

Yisí.- el obtenido eU vla
Bubaola de la s  o-bras da  ̂reparación, 
de, espranación y fírmp .de los kiló- 
-nietrois 1 at 15 de la ca rre tera  de Val
depeñas a Veniílla de Ferñóindez, rpro- 
yinoia de Ciudad Reab 

Esta Direcciión general ha tenido a 
bien ad j u d i car tí,eñni tivam ente el .ser- 
vícjp :al m ejor po^tpr J > .T ) j^ ^ G a rc ía : 
d e í:Mnrat. ve-oinq,de €iudaS“JÍeai.,...que 
^e pojnprórnete -a .ejecutarl'D con su je
ción 41 proyecto y en  los.pilazos desig
nados en  el plíego‘ -de oondicione-s 
aar tic miar es y ec.onó;m'icaiS. dé.e'S'ta .cón- 
Ira ta  p o r. la  qahtidad d é , 162M0,{)0 
pcsotas. siendo eldprésupuéstQ d e  con-, 
^ ra ta . de 19 - 8 R 3 . 3 i . , 6 4 t e n . l e r i d ó  
ai adjudicaLaráo quej o to rg a r .:iiu eó- 
írespandierite .esoritíira de óóritrata 
^nte e l Nolario que designe el Decano 
^éh.GOtegio N otarial; 4 c  Madrid, den- 
feo dél -pla^o de co n tar 'd e l
^  de la '

Lo .que par’Ucipo . a ¥» B. p a ra  su 
conocimlerito y 'eíeétas. Dips .guarde 
va V. S, muchos años. .P 'ad b i^ '1.3 M  
Septiem bre dé 1;9:20.—-El D irector ge- 
m éral,’ Caslelh j , .
'feeñ.ores Ordenador de Pagos de este 

iMllnifíterio, .Jefe d.el Neg’.oeiadok.de 
Cóntabilidaoí, ÍDgeniero. Jefe de 
Obras públicas de la provincia de. 

■ Giuciad Reaú y ' a d j u d i c a o i , T r  Dii- 
m as García dél M orar ’ ' " de'

' Giiidad Rea.l, ,.

Visto .el respíltado 'qbLB2va..i. ;v; la 
subasta b e  lás^ obras de reparac-ión, 
de erq^tanaciéii y fírme, de ios laio- 
melroisk20 á .25' 'do., la carre tera  de 
Puerto  Lapíolie.. a .€:i'Udad líeal, p ro ' 
V i nota d.o .Lindad .Réat,
: E sta .Direrqión general ha. tenido a  
b ien  adjudípár debnitiyam ente el se r
vicio "al . nteyor poétor D. José Ruiz 
Bánchez, .'y.eetéo .de Ciudad' Real, que 
se cornipromete á ejecu tarlo  con s.u- 
■jeoión .al proyecto .y en ios pdazos de-, 
dignados en. 4t'pN égo dójcohdioiünes 
p.ártióúilaré.s''y •económicas de esta GCin-' 
tra ta  por la  caniádad de 110.795,39 pe
setas, 'SiBiid ó'; el presupucstD áe con- 
Jr-atá, .4é' 12T.S(5'1,02 pesetas; teniendo 
y ' “ adjudicatnrio que otorgar ■ 1 a , co- 
rz^sprm drente' escn tu ra  dé con tra ta  
.ante el 'Notario que •designe el Decano 
-rio 1 -p.-;.r.o-in ar.].ai de M adrid, den- 
tro  del p la z o  de un  mes, a  contar del 
d e  óa nubbcaci.ÓTi en i a  G aceta  dé la  
■-presente resolución.
; que partiéipio h V-ÓB. p ara  su 
CDhoci'rhiento;,y efectos. Dios guarde 
;n ■ V, B;éníuctíó:s^ añoái.. Madrid, 13 de 
iB eptien ih fé 'dé 'ih20 .-T ^ l D irector ge
neral, Gas t el l v. , . , ,

'Señores O rdenadór dé  Pagos de este 
.iBíinisterio,.' Jefe.'de.) Ñegociado- dé 

■ Gonjtabiíi'd^d,^ ,in g en ie ro  . Jefe ¿e 
: , CSmaé pubiic^^^ la provincia de 
, .üiiídad' Real y adjudicatario. D.. José 

JMír ' Ráuchcz/ vecírié d'r Ph.]dad

i c ,.-1 lita do qb teniato 'e i i .. l-a su- 
bacla cl(3 1 as obra s .de 'rép.aira'ció.ri,. d-e 
ezplauación y firme d-e Jo s  ■kilómetroiS 
'1222 a ;230 .demia dq Madrid' a
Dddiz, p ro y n c la  d e íiu d a d  K-eal, ' ' 
l j& fetD irección,.general ha fenído a 
b ién  'adjíiidi-car' •definiíiivam.ento eh -ser- 
ivicio al m ejor póster'D . Diiuas García 
;del M-oral, vccñno ae Gjud'ad ReaR -que 
m  com pro 'm 'etea ejecuia.rlo. con sir. 
|eción'-al.’pro'yécto'y e n :-los plaz.ots d<e- 
•,‘SÜgnad-â . 'én; .6Í p1i.é.230 de condlicionies 
particuíairés y  .e'Cnnóm'ica.s de ê sta. con-. 
'trata, por la cantidad dio .l07.6B0i,00 pe- 
seta-s; sie^ndó -e] presupucsto': d.e contra- 
j a  .,d.e. 123,55;2;52 pesetas,, teniénd<o el 
ad j ud-i.catar i o qu e.' ó to-rgar • la corr e®- 
ipóñdTente cácrítura de cpntrata ante el 
Ñ-O'tari'O qué-.d:eisii.gne eí Decano’ del .Co
legio N oíárial do‘ M.adrfd, •díentro del 
íplazo de xin mes, a contar del de la 
^publicación en la Ga c e t a  de la  presen
to resolución, •
. Lo que partic ipó  a ¥ . B, para  'Su co
nocimiento y éfeetois. Dios guarde a 
V, B mudhOfB añOiSi'Madriidj 13 de Bép- 
tiem bre de 1920.—El Diróclor ̂ e-neral, 
Cajstell.
Scñoires Ordénad-or de Pagos de este 

Ministerio, Je fe  del Negociada d.e 
OontabilMgMi. ín^-eaiero Jef-q Obras

a-V¡s.;; ci resultadio obteniido. orí ta 
bast.a de tae-obras do repartíó .ri, 
explanación y firme de lo® kllórnetrc^ 
42 y 43 de la ca rre tera  ée  A/lmarctha I  

, Villarrobled'O, prorvincia de Cuenea, 
Esta Dirección .general ha teniidó a 

bien adjudicar d'eñniitivam.ent.6 el 
vi'Gilo al mej'Or poetor B. Protasio , 
•ntel Ga-stellano®, vecino de Albacete, 
que <s¡e cidmprom-ete a 'ejecutarlo con su** 
Jecián 'al pro-yeeto y .en lo® plazo® da -̂; 
®i!gnadios en el pliego de 'cm úf^dm e^  
paríiGülaire® y económicas de eeta coña 
íra ta  por .la cantidad -do'23 07i ,00 pe¿ 
seta®, •siendo el presupuesto- de o-O’n ira- 
la  de 24285,37 ipesB'tas, teniendó Nel; 
'acljudicatario que .o'torg.ar la oorres- 
pon di-ente -escritura de contrata ante -el 
N-otario que designe -el Dctoiio^ del Go  ̂
legio No-tariai de Madrid. dentr'O^ é s í 
plazo de un  m es , a cointar d e l de i a : 
publicación en la  G a ceta  de la  preaen-- ■ 
te resolución. ' " ■ ' ; - - . ■ ■

liO'que participo a ¥ v S . para  m  có'- .
nocimienío. y efee-tois. Dios gu.arde a 
VI S. mucho© años. Madnid, 13 de Bep.-.' 
ti-embre de 1920.—E l Direetoir generaJ, •. 
Gasteil. , _
Señ-ores Orde-uarlor de Pago:g de esté,. 

Minísferio, Jefe dlel Nfiguciiado d® 
Contabilidad, IngenT.ero Jefe de Obra® . 
públi'ca-s de la -pwviocia d’e Ó jenm . 
y adjudicatariG. D. Protasi-o 
Q.-cu;j-oriOs, vecino d'c M barele.

T-

Visí.íí .u rcsuliadío obtenidio en la) su
basta  de la® obras de repa/racdÓn, -de 
explanación y firme -de los kilónYetros 
44 h 50 de la carretera  de Almarolm a 
Villarr-obledo, provincia de Giionoa,

Esl-a Dirección general lia tenido a 
bien adjúd.icar d-efimtivam-ente el ser-< 
v id o  'al nlej-qr p'os-to’r  D. Protasio D a^; 
niel: GastelJano®, vecino de Albaciei^: 
.íTue se compromete a. ejecutarlo con sú- 
j eci ón ’ál pro'yecl-o y -en lo-s p.íazos 
silguadiOíS en el pliego de condllciones 
paríi'cul aires y eeonóm-ic-as de esta c.o*u* 
tra ta  p-or la cantidad de 75,50'0,00 pé*' 
seta-s, si'Ondo -el presupuesto de CGnií,..raK 
ta d'e 81.445,71 pcsétaiS, teniendó el 
adjudicatario qU'G ótorgar la córreis^ 
pondient-e escritura dé contrata ante e!' ■ 
Ñotari-o .que -deisiigne -el DecanO' del Go  ̂
legio Notarial de Madrid, dentro d e l 
plaz-o de un mes, a Riuntar del de. M 
publicación en la  G a ceta  de la presen- 
je  resolución.' ; , ' 7

L o  que participo a ¥ .  S. para su eiCH 
:n0ícimfentu y efec.to<s. Dios girarde a 
V; .B, mucbots añOiS. Madrid, 13- dé Sep- 
ti-ombre de 1920.“ E l D irector genéfa^N 
Gastel!. . ■ . * '1.; j .
Beñores Ordenador de P-ag-os de é4!bí 

M inisterio, Jefe d!el Ñegaciiade dd 
•Gontabilidad, Ingeniero Jefe de O bras. 
púbjleas de la pr-ovineiía dé Gu e i ^  
y . adjudicatario D. Protasio Dan..ié|i:

■ Gastóla nos, vecino de Albace.íc.

■ Visto el résii'líadé óbtemdo en la 
basta de las obras d-e ñeparróíóny 
€v:sbíapaeí(5h v  firme
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Í156 el 238. .do la  carretera de Madrid a. 
Casteiión, .pr.ovinc'ia de Cuenca,

'ÉS;ta Ddreceión gjeneral ha tenido a 
bien adyudiear denitivám ente el, s-er- 
Yício ai mejor postor D. Santiago Or- 
tiz Ortiz, veri no de Cuenca, que se  
(COimpromete a ej'ecularlo con sujeción 
ai proyecto y en ios. plazos designados 
en el piic'go do concliciones particu la
res y económicas de esta contrata, por 
ia‘ cah ti d a.d de 192.910,5 9 p e se tas, s i e n - 
do el presupuesto de contrata de pe- 
iSeta.3 192.910,59, looiendo el adjudica- 
itario,.qne otorgar la correspondiente 
escrittira de contrata ante el Notario 
^ u e  de¡?-ign8 el Decano deJ. Colegio No- 
iariá i''de  Madrid', dentro del plazo de 
un mes, a oontar del de h  pubi icación 
len la O a g e ta  de  ta  presente resolu- 
'ción. ' i : i
■ Do piie pariidipo a Y. S. para su óo* 
ínocimieiito y efectos. .Dios guarde a 
.-Y.-S. nruchíApaños. Madrid, 13 de Sep- 
iienibre de 1920.—El Director general, 
CaslelL ■ ■' '' f í-íi '
^añores Ordenador de Pagos.de este 
! Minisíerio, Jefe do-l; Nelgorjado de 

^'Contabilidad,'ingeniero Jefe de Obras 
,pú b licas , tíí0 la provincia de Cuenca 

/lyt. ádjudicáthríio D. Santiago Ortiz 
íOrlizrvocmo de Cuenca.

Yisu; I eouUado obtenido en la.su- 
basla de las obras do reparacüón, de 
-expianación y fírme de lOiS kilómetros 
22 a 30 de la carretera de Tarancón a 
T eruel, provincia de Cuenca,

Esta Dirección general ha tenido^ a 
b ie n  adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D. Mariano Gascón 
Mayor, vecino de Guadal ajara, que se 
comprometo a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
■en el piiegO' de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la  cantlidad de 126.85o,07 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 130.778,42, teniendo el arijiid'ica- 
ia rio  que oto-rgar la correspondionte 
escritura de contrata ante el Notario 
que designo el De^cano d'Cl Colegio Ko
la r i al do Madrid, dentro del plazo do 
un mes, a contar del de la pobiicación 
en la G a c e ta  de 'la presonto resolu
c ió n . *

Lo que particíipo a V. S. para su co- 
hocimiento y efectos. Dios g\iarde a 
V. S. muchos años. Madiid, 13 de Sep- 
iiembro ele 1920.—El Director general., 
Cas-tell*
“SeñoreiS Ordenador de Pagos de este 

Miniisterio, Jefe del Ne'gociado de 
,¡Contabilid'adv íngoruero Jefe de Obras 
I públicas d'S la provincia de Cuenca 
í y adjudicatcirio D. Mariano Gascón 
L Mayor, vecino de Guadatajara.

Visto el resu-ltado oblenldo en la su 
basta de las obras de reparación, de. 
'explanación y fírme de loíS kilómetros 
103 a 132 de la carretera  de Tarancón a 
fTrrueL provincia de Giienca,

^Esta Dirección general ha tenido- a  
b ie n  adjudicar denitivamente el ser
v ic io  al mejor pO'Sto.r D. Santiago Or- 
l íz  Orti'Z, vecino d e  Cuenca, que se 
c o m p ro m e te  a e je c u ta r lo  con 's u je c ió n  
al p ro y e c to  y en  los píazos designados 
c-n ©1 p l ie g o  de c o n d ic io n e s  particfida- 
res y teconómicas, d e  e s ta  c o n tr a ta ,  p o ?  
4a carttldad do ■'""8 000.00 don-

do ob prosupuesito de contrata do pe
setas 2-03.975,55, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
eseritura de contrata ante el Notario 
que designe ;el; p.eeano de\ Colegio No
tarial do Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar del de la publicación 
en la G a ceta  de la presente resolu
ción.

Lo que participo a V. S. para  su CO' 
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años.^Madrid, 13 de Sep- 
f.'iémbne de 1920.—El Director general, 
CoBtell. ■
Señores Oraenador de Pagois de este 

xMinisterio, Jefe doL Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas d)e ía provincia de Cuenca 
y adjiidicatanio D. Santiago Ortiz 
Oi'Mz.. vecino de Cuenca.

' visío el resuKado obtenido cii la su
basta rie las obras de reparación, de ex
planación y firme de los kilómetros 
5 a 18 de la carretera  de Cuenca a Al
bacete, provincia de Cuenca.

.Esta D irección. general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente eb ser
vicio ai mejor po‘Stor D. Salvador Sáez 
Toledo, vecino de Gúenca, que se com
prom ete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego dé condiciones particulares y 
económicas de esta conírala por la can- 
tida de 114.743,40 pesetas, siendo el 
presupuesto de contraía de 1 14.743,40 
pesólas, teniendo el adjudicatario que 
otorear la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
rv-^.-no (ip¡! Oolegio Noíarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar deí 
de la publicación en la G aceta  de la 
pre.sente resolución.

Lo que participo a V. B para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años Madrid, 13 de Sep> 
tiembre de 1920.—El Director general, 
Ca¡3tell. >
Señores Ordenador de Pagos de- este 

Ministerio, Jefe de! Negociado de 
Con-tabindad. 'Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 

■ -.Cu enea-y ,adjudicafario D , R.alvadob 
Sacz TóledO', vecino do CiiorTn'

Yí-bi  oí resuOtado obtenido eo ó- su- 
has'íc Gó las obras de reparación, de ex
planación y firme denlos kilómetros 
í a 16 de la carretera  de 'Villanueva del 
Duque a Fueníeovejuna, y ramal a la 
estación de esta últim a p'óblación, pro
vincia de Córdoba.,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definlfivamente el ser
vicio al mejor postor D. Benito Grande 
Barrera, vecino de Córdoba, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condicione'S particu la
res y económicas do esta contrata por la 
cantidad de 159.300 pesetas, siendo el 
presupuesto do contrata de 196.840,20 
pesetas, teniendo ef adjudicatario que 
otorgar i a corresDondíente e.scritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro d-et plazo de un miCS. a contar de! 
de la publicación en la G aoeta  de la 
presente resol ución.

Lo que participo a Y. C. para su

nocimienio y efectos. Di-©s guarde a 
V. S. m uchos años Madrid. 13 de Sep
tiembre de 1920.—El D ireotcr general, 
Castell. *
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociad-o de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la. provincia de 
Córdolvi y adjudicatario D, Benita 
Gra- ■ B.^rrera, vecino de Córdoba,

Yisto el resutUado obtenido en la su
basta de las obra^ d© reparación, de ex
planación y firme de los kilóm etros 
l a 22 de la carre tera  de Córdoba a Al
madén, provincia de Córdoba,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor po&Tor A Benito G ran
de B arrera, vecino de Córdoba, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designado’9 
en el pliego de oonriiciones particu la
res y económicas de esta contrata p o f . 
ia cantidad de 172.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
201.423,48, teniendo el adjudicatario* 
que otorgar la  correspondiente esoritü-* 
ra  de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Col esrio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mesy 
a contar dpi de la publicación en la G a-  ̂
cirrA de la presente resolución. •

Lo que participo a Y. B para  su co^ j 
nocimiento y efectos. Dios guárde a  i 
Y. S. muchos años Madrid, 13 de Sep- ] 
tiem bre de 1920.—El D irector general, 
Castcdl. ’
Señores Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Córdoba y adjudicatario D. Benita 
Grande B arrera, vecino de Córdoba,

Visto t í resultado obtenido en, ta su^ 
basta de las obras de p in tu ra  del puen-. 
te Pasaje, en el kilóm etro 2 de la ca
rre tera  de Pasaje, a Sada, provincia de i 
La Corufia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deíinilivaraente el ser
vicio al mejor postor D. José López 
López, vecino de Lugo, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados eri el 
pliego* de condiciones paríiculares y  
económicas de esta contrata por la can
tidad de 4.960 pesetas, siendo el presu
puesto de contraía de 4.977,17 pesetas, 
teniendo el adjudicatario qive otorgar 
la correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes-, a contar del d e ' 
la publicación en la G a c e t a  de la p re - ' 
sente resolución.

Lo que participo a V. B. para su co^¡ 
nocimiento y efectos. Dios guarde a '  
y. S. muchos años Madrid, 13 de Sep-J 
tiem bre de 1920.—El Direcíor general,: 
Gasto 11.
Señores OiTlenador de Pagos de esto 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
La Goruña y adjudicatario D. Jo-sé 1 
López López" vecino de Luera?.
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'Visto el resultado obtenido en la sil
b a b a  de las obrais d.e i'-eparación, de ex
planación y fírme de los kilóm etros 
i a '4 de la carretera  de Crucero ̂ del 
Bup^o a  la Cira, provincia de L a Co- 
ruflá  ̂ . :

Lsta Dirección ^eaeral ha tenido a 
bien adjudicar definí.tivamenle el ser
vicio al mejor postor D. Joaquín Gar
cía Riohó, vécino de La Goruña, que m  
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los pia¿í)s d esi^ad o s 
en el pliego de ^iniíck^iies particulares 
y ecohómioa-g de esta ’contrsia por lá 
C'^ntidad de 33.548^50 pesetas, sienúo el 
px'osiipuesio de coaiTiiia de’ 39.733/i2 
p-esctós, teniendo (ú adj-adicaí.ario que 
otorgar la cnrrespondiente escritu ra  de 
contrata ante eí Notario que designe el 
Decano dél Colegio Notarial de Madrid, 
ücntro del .plazo de un  mos>, a contar del 
de la publicación en la Ctageta de la 
presente resoluoiói\

Lo íjue participo a V. B.. para su oo- 
nacimiento y efectós. Dios guarde a 
V, S. muchos -años Madrid. 13 de Sep
tiem bre de Í920*:--EÍ D irector general, 
Ga<siell. '. A
Sefl-ores Ordenador de Pagos de este 

i Miotóterio, Jefe del l^egocia4o de

CoMabiJidad, In |en ie ro  j e i e  u e  
Obras públicas de la  provincia de 
La Coruña y adjudiéatario  D. Joa
quín Oarcía Hiohó, vecmó de La Co-

Jefe de

ruña..

Visto el resultado, obtenido en la su- 
baistia de las obrás de p in tu ra  del puen
te sobre e l r ío Barquero, en el kilóm e
tro 17 de ]:a carrcier-a de Vivero a L i
nares, pro\ri>i.(Ma de La Gon.iria,

Esta Dircíxvitin .geiieml ha tenido a 
bien adjudicaiv cleíinitivameMe el ser
vicio al m ejo r p'Ogtor‘D. Jasó López 
López, vec.iiVo de Lugo., que se com/pro
mete a ojecutario -oot\ sujeción al p ro
yecto y ¿n los plazos designados en el 
pliego de condiciones particu lares y 
ecorióruica-s de esta contrata por la can
tidad de 4.490 pesetas, siendo el p resu
puesto de contrata de 4.508,99 pOKsetas, 
teniendo- el adjudicatario que otorgar 
la corrospo.ndiente escritu ra  de contra
ta ante el Notario q u e , designe el De- 
cáho d e l Colegio N otarial de -Madrid, 
dentro del plazoiLfe un meis, a contar 
del. de la publicación ‘Cn la g a c e t a  de 
la presente resolución»,
■ Lo que participo a Á . S, para mi co

nocimiento y efectos. Dios A u ard e  
V. S. muchos años Madrid, 13 de Sep-  ̂
tiem bre de 1920.—-El D irector gmofUL  /  
Gasten. ■■

BmEOúiom GEr^EHAL P E  m nu  ̂
ciiLTüK A, i^isyAs V múmrm '

CUERPO BE INSPECTORES DE HiGlKNE Y. ;
SANIDAD PECUARIAS ;

R eform ado este  C uerpo po r la  yl-* 
geinte ley de P-re.suiplies-tos, "y . j

BsíLa Dii'ecC'iün generaJ ha  acoir-  ̂
dado (publicar el ad jun to , esea la íó n  
p rov isional, el eu a l se fCúnfíidteará 
con cará-citer deñn itivo , si d o ra n te  ' 
el p'íazo- de itreiiiia d ías, á e-onitar.  ̂
desde el -de su publ.vcación '-én :1.a’ 

G a c e t a  d e  Ma d r id , no huhie,ra recia- 
mae-ión alguna contra el misíiDOv-(Véa- . 
se Anexo núni, 2.) , -

Madrid, 13 de Beip-tieuiíbre -ele 192‘Q«
El tDire.ctor^gelierai, P. A., Jo sé  !Vi-  ̂
■oente A rche. ' ' 7
Señores Ord-eiiador de Pagoá de este 

Ministerio, Jefe del Negociado d e  
Gontabilidad, Ingeniero .Tc:fe de 
Obras públicas de la  provincia de 
La Coruña y adjudícatarió  
.López Lópezl vocirio de Lugo. "

Si A.).=-PdMo d« S.Visaií», SO, TM. ¿-SM
. *
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